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S. M. el E e y  Don Alfonso XIII 
(q, D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO
CANCILLERIA

Tratado de Conciliación, arreglo ju
dicial y arbitraje, entre España y 
Hungría.
Su Majestad el Rey de España y Su 

Alteza Serenísimo el Regente de Hun
gría, animados del deseo de estrechar 
los lazos dé amistad que existen en
tre España y Hungría y de resolver, 
según los más adelantados principios 
dt l Derecho internacional público, las 
diferencia.: que surgieren éntre los 
dos Países, han resuelto concertar a 
este efecto un Tratado general de Ar
bitraje y Conciliación y han desig
nado sus Plenipotenciarios, a saber:

Su Majestad el Rey de España: Al 
Excmo. Sr. D. Miguel Primo de Rive
ra y Orbaneja, M: -r ués de Estella, 
Presidente de Su Consejo de Minis
tros, Grande de España, Teniente ge
neral del Ejército, condecorado con 
la Gran Cruz Laureada de la Real y 
Militar Orden de San Fernando, Caba
llero Gran Cruz dé las Ordenes de 
San Hermenegildo,- del Mérito Militar 
y del Mérito, Naval* Su Gentilhombre 
de Cámara, con ejercicio y servidum
bre, etc., etc.

Su Alteza Serenísimo el Regente de 
Hungría, ai Excmo Sr; Conde de 
Ruíhlen, Presidente del Consejo de 
Ministros Real de Hungría, Gran Cruz 
del Mérito Húngvu o, Gran Cruz de la 
Orden de Pío IV, Gran Cruz de la 
Orden de San Mauricio y  San Lázaro, 
Giran Cruz de la Orden de “Polonia 
ÍLnbiutá”, etc., etc.

Los cuales* después de haberse co
municado sus Plenipotencias respecti
vas, halladas en Dueña y debida for
ma, han convenido en las disposicio
nes; siguientes;:

Articu lo 1 .
Las; Altas Partes contratantes se 

comprometen recíprocamente a resol- 
Ver por la vía pacífica y con arreglo 
a los métodos señalados en el presen
té Tratá do, todos los litigios o con
flictos de- cualquier naturaleza que 
sean que pudieran suscitarse entre Es* 

na y Hungría x  aue no hiihíeren

podido ser resueltos pon los procedi
mientos diplomáticos ordinarios.

PARTE PRIMERA
Artículo 2.

Todos los litigios entre las Altas: 
Partes contratantes, de cualquier na
turaleza que sean, en los cuales, las 
Partes se disputaren recíprocamente 
un derecho y que no hubieren podido! 
ser solucionados amigablemente por 
los procedimientos diplomáticos ordi
narios, serán sometidos para su fallo, 
bien al Tribunal permanente de Jus
ticia Internacional o a un Tribunal ar- 
bit-ral.

Queda enten dido que éntre dichos- 
litigios se comprenden aquellos que 
se encuentran enumerados en el ar
tículo 36 del Estatuto del Tribunal 
Permanente de Justicia Internacional.

Artículo 3.
Antes del procedimiento ante el Tri

bunal Permanente de Justicia Interna* 
ció nal o ante el Tribunal arbitral, la 
diferencia podrá someterse, dé común 
acuerdó entre las Partes, a fines de 
conciliación, a una Comisión interna
cional permanente llamada Comisión 
Pe rm a nenie de Con ciliáción* constiw 
tuída conforme al presente Tratado.

Articulo 4.
Si se trata e de una diférencia cu

yo objeto, según ^ legislación inte
rior de una de las Partes, es de la 
competencia de los Tribunales nacio- 
nales^ dicha; Partee podrá: oponerse a 
que sea sometida al procedimiento es* 
tablecido en el prenote Tratado an« 
tes de que se haya dictado por; la Am 
toridad judicial competente una sen; 
tencia definitiva, dentro de un plazo 
razonable.

Artículo 5.
La? Comisión Permanc 9 de ConcL 

liación se. compondrá, de cinco Miem* 
bros. Las A vas P/^tes. contratantes, 
nombrarán cada una un Comisario a 
su arbitrio y designarán, de común 
acuerdo, los otros tres, y entre estos 
últimos, el Presidente de la Comisión. 
Estos tres Comisarios no deberán, ser 
ni súbditos de las Partes contratan
tes, ni tener su domicilio en 1 te
rritorio de las misn r i estar a su 
servicio. Los fres deberán ser de na
cionalidad diferente.

Los Comisarios se nombrarán ; por 
tres años* Si a la expiración del man
dato de un Miembro de la Comisión 
no se proveyese a su sustitución, -su 
mandato se considerará: renovado por 
un período Se tres años. Las Altas 
Partes contratantes se reservan, sin 
embargo* el poder transferir, a la ex
piración del término de tres añosu las

4 funciones, de Presidente a  cualquier 
j otro de los Miembros de la Comisión 
:| designados en común, 
j Un Miembro cuyo mandato expiré, 
i durante eP curso de un procedimien-j 
; to pendiente continuará tomando par- 
j te en el examen de la diferencia has- 
¡ ta que termine el procedimiento, aun-v 
: que haya sido designado su sustituto^ 

En caso de fallecimiento o de re*
! tiro,; de uno de los Miembros de lat 
; Comisión de Conciliación, deberá 
precederse a su sustitución para el 

i resto de la duración de su mandato*;
: a ser posible en los tres meses siguien» 
tes, y, en todo caso, tan pronto co
mo se someta un litigio a la Comí*

. sión.
Artículo 6.

j: La Comisión Permanente de; Concia.
¡ liáción se constituirá dentro de loé 
| seis meses siguientes al canje de rali* 
j ficaciones del presente Tratado.
| Si t el nombramiento de los Miem*
¡ bros que bajean de designarse en co*
| mún no se efectúa dentro de dicho 
j plazo, o, en caso dé sustitución, en 
¡ los tres meses, a partir dé la vacante 
; dél puesto* será confiada a una terce*
¡ ra Potencia* designada de común 
| acuerdo por las Partes. Si: no se lle^
1 gare: a un acuerdó a este respecto, oa* 

da Parte designará una Potencia 
j diferente y los nombramientos se has 
| rán dé concierto por las Potencias asi 

designadas.: Y: si en un plazo de dos 
meses: estas dos Potencias no húbie* 
sen podido llegar a un acuerdo, cada) 
una de ellas presentará candidatos enj 
número igual a los Miembros que ha* 
yan; de; designarse; La suerte deter* 
minará cuáles de los candidatos asf 
presentados serán admitidos.

Artículo 7.
La, Comisión. Permanente de ConcJ» 

liación intervendrá en virtud de de
manda dirigida; al Presidente por la* 
dos Partes* obrando de común acuerdo* 

La demanda, después de exponed 
sumariamente el objeto del litigio, con
tendrá; la, invitación a la Comisión a 
que proceda a adoptar todas las me? 
di das conducentes a una conciliación*

Artículo 8.
En el plazo de quince días, a partir 

de la fecha en que la Comisión en
tienda del litigio, cada una de las Par
tes podrá, para el examen de éste, 
reemplazar al Miembro permanente de
signado por ella, por una persona que 
tenga una competencia especial en la 
materia. La Parte que quisiere usar de 
este derecho lo notificará inmediata
mente a la otra Parte; ésta tendrá la 
facultad de hacer uso del mismo de
recho en un plazo de quince días, i§
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contar desde la fecha en que hubiere 
recibido el aviso.

Cada Parte se reserva la facultad de 
nom brar inmediatamente un suplente 
para substituir temporalmente al Miem
bro permanente designado por ella que, 
por enfermedad o por cualquier otra 
circunstancia, se encontrare de mo
mento en la imposibilidad de tomar 
parte en los trabajos de la Comisión.

En el caso de que uno de los Miem
bros de la Gomisión de Conciliación 
designados en común por las Altas 
Partes Contratantes se hallare de mo
mento en la imposibilidad de tomar 
parte en los trabajos de la Comisión 
por enfermedad o por cualquier otra 
circunstancia, las Partes se pondrán 
de acuerdo para designar un suplente, 
que ocupará temporalmente su puesto. 
Si la designación de dicho suplente 
no se efectuare en el plazo de un mes, 
a contar desde la vacante temporal 
del puesto, se procederá conforme al 
artículo 6 del presente Tratado,

! • Artículo 9.
La Comisión Permanente de Con

ciliación tendrá por misión dilucidar 
las cuestiones en litigio, recoger a este 
fin todas las informaciones útiles, por 
medio de investigaciones o cualquier 
otro procedimiento, y esforzarse en 
conciliar a las Partes. Podrá, después 
de examinar el asunto, exponer a las 
Partes los términos del arreglo que 
le pareciere conveniente y señalarles 
un plazo para pronunciarse.

Al term inar sus trabajos, la Comi
sión levantará un acta, haciendo cons
tar, según los casos, ya que las Partes 
han llegado a un arreglo, y, en su 
caso, las condiciones del mismo, o ya 
que las Partes no han podido ser con
cilladas. Los trabajos de la Comisión 
deberán terminarse en el plazo de seis 
meses, a contar desde el día en que 
la Comisión haya intervenido en el li
tigio, a menos que las Partes acuerden 
¡Otra cosa.

Si las Partes no hubiesen podido ser 
Conciliadas, la Comisión podrá orde
n a r la publicación inmediata de un 
informe, en el cual se consignará el 
parecer de cada uno de los Miembros 
de la misma, a menos que se opongan 
0 ello los dos Comisarios libremente 
nombrados por las Partes.

Artículo 10.
Salvo el caso de estipulación espe

cial en contrario, la Comisión de Con
ciliación establecerá por sí misma su 
procedimiento, el cual, en todos los 
casos, deberá ser contradictorio. En 
materia de investigaciones, la Comi
sión se atendrá a las disposiciones del 
título III (Comisiones internacionales

de Investigación) del Convenio de El 
Haya de 18 de Octubre de 1907, para 
el arreglo pacífico de los conflictos in
ternacionales, a menos que la expresa
da Comisión decida otra cosa por una
nimidad.

Artículo 11.
La Comisión de Conciliación se re

unirá en el lugar designado por el 
Presidente, salvo acuerdo de las Par
tes en contrario.

Artículo 12.
Los trabajos de la Comisión de Con

ciliación no serán públicos sino en 
virtud de acuerdo tomado por la Co
misión, con asentimiento de las P artes.

Artículo 13.
Las Partes estarán representadas en 

la Comisión de Conciliación por agen
tes, cuya misión será servir de inter
mediarios entre aquéllas y la Comi
sión; podrán, además, asesorarse por 
Consejeros y peritos nombrados por 
ellas a este fin, y pedir audiencia de 
todas las personas cuyo testimonio les 
pareciere útil.

Por su parte, la Comisión tendrá la 
facultad de pedir explicaciones verba
les a los agentes, Consejeros y peri
tos de ambas Partes, así como a todas 
las personas a las cuales juzgare útil 
hacer comparecer con el asentimiento 
de su Gobierno.

Artículo 14.
Salvo disposición en contrario del 

presente Tratado, las decisiones de la 
Comisión de Conciliación se tomarán 
por mayoría de votos. En caso de em
pate, el voto del Presidente será deci
sivo.

Artículo 15.
Las Altas Partes Contratantes se 

comprometen a facilitar los trabajos 
de la Comisión de Conciliación, y es
pecialmente a suministrarla, con la 
mayor amplitud posible, todo docu
mento e información útil, así como a 
usar de los medios de que dispongan 
para perm itirle proceder en sus res
pectivos territorios, y, según sus le
gislaciones, a la citación y audiencia 
de testigos o peritos y a la práctica 
de inspecciones oculares.

Artículo 16.
Durante el transcurso de los traba

jos de la Comisión de Conciliación, 
cada uno de los comisarios percibirá 
una indemnización, cuya cuantía se 
fijará de común acuerdo entre las Al
tas Partes contratantes.

Cada Gobierno sufragará sus pro
pios gastos y por partes iguales los 
gastos comunes de la Comisión, inclu

yéndose entre dichos gastos comunes 
las indemnizaciones previstas en el 
párrafo primero.

Artículo 17.
A falta de arreglo para llevar el li

tigio ante la Comisión Permanente de 
Conciliación, y en el caso de que exis
ta dicho arreglo, a falta de concilia
ción ante la Gomisión Permanente de 
Conciliación, el litigio será sometido 
por vía de compromiso, bien al Tribu
nal Permanente de Justicia Interna
cional, dentro de las condiciones y 
según el procedimiento señalado en su 
Estatuto, bien a un Tribunal arbitral 
en las condiciones y procedimientos 
previstos por el Convenio de El Haya 
de 18 de Octubre de 1907 para el arre
glo pacífico de los conílictos interna
cionales.

Si no se concertare el compromiso 
dentro de los seis meses, a partir del 
día en que una de las Partes haya re
cibido la demanda de arreglo judicial, 
cada Parte podrá, después del aviso 
previo de un mes, llevar directamen
te el litigio mediante demanda al T ri
bunal Permanente de Justicia In ter
nacional.

El Tribunal Permanente de Justicia 
Internacional encargado de dictaminar 
acerca del litigio, o el Tribunal arbi
tral designado a los mismos fines, ten
drán, respectivamente, competencia 
para in terpretar las cláusulas del com
promiso.

PARTE SEGUNDA 
Artículo 18.

Todas las cuestiones acerca de las 
cuales los Gobiernos de las dos Altas 
Parte Contratantes estuvieren dividi
dos sin poder resolverlas amigable
mente por los procedimientos diplo
máticos ordinarios, y cuya solución 
no pudiera alcanzarse por una senten
cia, tal y como se prevé en el artícu
lo 2 del presente Tratado, y para las 
cuales no estuviere ya previsto un pro
cedimiento de arreglo por un Tratado 
o un Convenio vigentes entre las Par
tes, serán sometidas a la Comisión 
Permanente de Conciliación.

El procedimiento aplicable será el 
previsto en los artículos 7 a 16 del 
presente Tratado.

A falta de acuerdo entre las Partes 
acerca de la rem anda que hubieran de 
presentar a la Comisión, uno u otra 
tendrán, sin embargo, la facultad de 
s< ^  ':er la cuestión de dicha Comisión 
directamente m e d ia re  el aviso previo 
de un mes.

Si la demanda emana de una sola 
de las Partes, s e r á  notificada por ésta 
s?n pérdida de tiemno a la Parte con
traria
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DISPOSICIONES GENERALES

Artículo-19.
Los litigios para cuya solución es

tuviere previsto un procedimiento es
pecial en otros Convenios vigentes en
tre las Altas Partes contratantes, se re
solverán de conformidad con las dis
posiciones de dichos Convenios.

Artículo 20.
Durante los procedimientos de con

ciliación, judicial o arbitra], las Altas 
Partes Contratantes se abstendrán de 
toda medida que pudiere tener una re
percusión perjudicial para la acepta
ción de las proposiciones de la Comi
sión de Conciliación o para la ejecu
ción del acuerdo del Tribunal Per
manente de Justicia Internacional o 
de la sentencia del Tribunal arbitral.

A este efecto, la Comisión de Con
ciliación, el Tribunal de Justicia y el 
Tribunal arbitral dictarán, en caso 
necesario, las medidas provisionales 
que deban adoptarse.

Artículo 21,
Si el Tribunal Permanente de Jus

ticia Internacional o el Tribuna] arbi
tral estableciesen que una decisión de 
una autoridad judicial o de cualquier 
Otra autoridad dependiente de una de 
las Altas Partes Contratantes se halla 
total o parcialmente en oposición con 
el derecho de gentes, y si el derecho 
constitucional de dicha Parte no per
mitiese, o sólo permitiese de una ma
nera imperfecta., desvirtuar por vía 
administrativa las consecuencias de la 
decisión de que se trate, la sentencia 
Judicial o arbitral habría de determi
nar la naturaleza y extensión de la 
reparación que debiera acordarse a la 
Parte lesionada.

Artículo 22.
Las diferencias que surgieren acer

ca de la interpretación o de la ejecu
ción del presente Tratado, se somete
rán, salvo acuerdo en contrario, direc
tamente al Tribunal Permanente de 
Justicia Internacional, mediante sim
ple demanda.

Artículo 23.
El presente Tratado será ratificado 

por S. M. el Rey de España, previo el 
cumplimiento de las formalidades es
tablecidas por las disposiciones espa
ñolas vigente, y por S. A. S. el Regen
te de Hungría, con la aprobación del 
Parlamento húngaro. Los instrumen
tos de ratificación se canjearán en Bu
dapest en el más breve plazo posible.

Artículo 24.
El presente Tratado entrará en vi

gor en la fecha del canje de las ratifi
caciones, y tendrá una duración de 
diez años, a partir de su entrada en

vigor; si no se denunciare seis meses 
antes del término de dicho plazo, se 
considerará renovado por un período 
de diez años, y así sucesivamente.

Si al expirar el presente Tratado es
tuviere pendiente un procedimiento 
de conciliación, de arreglo judicial o 
de arbitraje, seguirá su curso hasta su 
terminación. En fe de lo cual, los Ple
nipotenciarios arriba m e ncionados 
han firmado el presente Tratado y lo 
han roborado con sus sellos.

Hecho en Madrid por duplicado el 
10 de Junio de 1929.— Firmado: M. 
Primo de Rivera. — Firmado: Conde 
de Bethlen.

Este Convenio ha sido debidamen
te ratificado y las ratificaciones can
jeadas en Budapest el 14 de Marzo de 
1930.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICION
SEÑOR: Ha sido y es constante pre

ocupación en el legislador otorgar el 
debido amparo y protección a quienes 
en el servicio del Estado se inutilizan 
o invalidan, no sólo corno justa com
pensación al quebranto físico experi
mentado, si que también como obliga
do premio a la abnegación y al sacri
ficio de quienes por su conducta cons
tituyen ejemplo que estimula el altruis
mo en el cumplimiento del deber y los 
afanes por el progreso de la ciencia.

Obedeciendo a estos motivos, el ar
tículo 63 del Estatuto de Clases pasivas 
del Estado concedió los especiales be
neficios que en el mismo se determi
nan a quienes tripulando submarinos o 
sumergibles o aparatos de aviación se 
invaliden o inutilicen por hechos, acci
dentes o riesgos propios de la natura
leza peculiar de este servicio; y con 
posterioridad, el Real decreto-ley de 
19 de Noviembre de 1927 amplió tales 
beneficios a los que se invalidan o in
utilizan por consecuencia de accidentes 
ocasionados en actos del servicio du
rante la experimentación, ensayo o ma
nejo de armas de guerra, proyectiles o 
gases tóxicos, siempre que el hecho no 
sea producido por imprudencia o im
pericia de la víctima.

Mas si ello resulta de estricta justi
cia, no son menos merecedores de am
paro y, por tanto, de los beneficios es
peciales que concede el citado artículo 
63 del Estatuto de Clases pasivas, los 
que se inutilizan en la prestación de 
sus servicios profesionales por conse
cuencia del manejo de los rayos X, ya 
que, sobre ser análogas las condiciones 
de riesgo para quienes los emplea, ex

puesto al sufrimiento de heridas, mu
chas veces gravísimas y al presente da 
naturaleza incurable, bien acreedores 
son a esta justa recompensa los afanes 
que tal conducta representa para ef 
progreso de la ciencia y el altruísmq 
de quien los pone al servicio de su* 
semejantes.

Por las propias consideraciones, pa
rece de toda justicia ampliar a los lie* 
ridos o lesionados por dicha causa lf 
concesión de los beneficios del aparta
do C), caso primero, del artículo 4.€ 
del Reglamento de la Medalla de Sufrí* 
mientos por la Patria, de 14 de Abrii 
de 1926, equiparando el riesgo corrida 
en el manejo de los rayos X al que re
presenta la experimentación, fabrica? 
ción, ensayo y manejo de amias, pro
yectiles y gases tóxicos.

En atención a las consideraciones, 
expuestas, el Presidente que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene la honra de someter a la 
aprobación de V. M. el siguiente pro* 
yecto de Decreto-ley.

Sevilla, 23 de Abril de 1930.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t é .

REAL DECRETO-LEY 

Núm. 1.153.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y a propuesta de su Presi
dente,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El artículo 63 del Esta

tuto de Clases pasivas del Estado, de 
22 de Octubre de 1926, queda redacta
do en la siguiente forma:

“Del mismo haber pasivo disfrutarán 
los que, tripulando submarinos o su
mergibles o aparatos de aviación, se 
invaliden o inutilicen por hechos, acci
dentes o riesgos propios y peculiares 
de la naturaleza especial de este servi
cio; lps que se invaliden o inutilicen 
por consecuencia de accidente ocasio
nado en actos del servicio, durante la 
experimentación, ensayo o manejo de 
armas de guerra, proyectiles o gases 
tóxicos, o a causa del manejo de los 
Rayos X, siempre que el hecho no sea 
producido por imprudencia o imperi
cia de la victima; los prisioneros que 
adquieran la misma inutilidad o inva* 
lidez por las penalidades sufridas du
rante el cautiverio, y los que se inuti 
licen por heridas recibidas en defensí 
del Estado o del orden público, en ao 
tos del servicio de armas propios de su 
Instituto, mantenimiento de la discipli
na o en circunstancias análogas de 
igual importancia y gravedad, a no sei 
en el caso de que a unos y a otros I#
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correspondiera el ingreso en Inválidos 
a: otro mayor1 beneficio.”

Artículo 2.° El apartado c) del caso 
primero del articulo 4.° del Reglamen
to dé la Medalla de Sufrimientos por 
lá Patria, de Í4 de Abril de 1926, que
dará redactado en la siguiente forma: 

“c) Los heridos o lesionados graves 
lo menos graves en paz o en guerra, en 
igpalés condiciones que en el caso a), 
si lo son en accidente de aeronáutica 
o dürante la preparación, ensayo, ma
nejo, fabricación o experimentación de 
gases asfixiantes, explosivos, armas y 
proyectiles de todas clases, o por con
secuencia del manejó de los Rayos X, 
siempre que el hecho que motive la he
rida no sea originado por impericia o 
imprudencia del que la sufrió.”

Artículo 3.° El artículo anterior ten- 
dirá carácter retroactivo y será, por 
tantos de aplicación para todos los he- 
elios acaecidos a partir de la fecha de 
!& publicación dél citado Reglamento.

Artículo 41° El Gobierno dará cuen
ta a las Cortes del presente Real decre
to-ley.

Dado en Sevilla a veintitrés de Abril 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
Sil Presidente del Consejo de Ministros,

D á m a so  B e r e n g u e r  F u st ú .

MINISTERIO  DE MARINA

EXPOSICION
SEÑOR: El Real decreto-ley de 22. 

de Agosto de 1924 dictado por el Di
rectorio Militar, sin la previa consul
ta a la Junta Superior de la Armada, 
que parecía de rigor en asunto que 
tanto afectaba a la organización in
terna de ésta, suprimió y declaró a 
«extinguir la escala de Servicios de Tie
rra del Cuerpo general, creada por la 
Ley de 7 de Enero de 1908.

En realidad, no puede decirse que 
la suprimió, porque la escala existe, 
y tal como está constituida ha de tar
dar aún varios lustros en extinguirse; 
pero además, no cabe la posibilidad 
de suprimir esa escala, porque no es 
hija de un artificio legal, sino con
secuencia forzosa del hecho de ser 
distintos los límites de edad fijados 
para el cese del personal en los ser
vicios de mar y para su pase defi
nitivo a la reserva. Durante el perío
do de tiempo comprendido entre am
bas Situaciones, aquél queda adscrito 
a los servicios de tierra, figure o no 
figure en escalafón independiente.

Al optarse en el citado Decreto-ley 
per la primera solución, no se ha lo

grado otra cosa que tener, para lós 
mismos servicios; dos escalas de tie
rra: la que ya existía con- su Escala
fón propio y otra que se halla en- 
quistada en la escala de Miar, con la 
consiguiente confusión que esta amal
gama produce, sin ventaja alguna pa
ra el servicio y con perjuicio notorio 
de los Jefes que, figurando5 en ella des
de antes de haber cumplido totalmen
te sus condiciones de embarco, se ven 
privados dé un ascenso al que pueden 
optar sus compañeros dé la otra: es
cala sin que se les exijan tales con
diciones..

La consideración que sirvió de fun
damento exclusivo, a, dicho Real de
creto-ley y a todas las disposiciones 
restrictivas, pero ineficaces, que acer
ca de la escala, de Tierra, se han dic
tado con anterioridad, es la de que 
muchos Oficiales, jóvenes  ̂generalinen
te, se apartaban, del servicio de mar 
atraídos por l&s ventajas de aquélla. 
El hecho es rigurosamente exacto, pe
ro ésas exageradas  ̂ ventajas no exis
tían cuando la escala se creó y sólo 
podía ascenderse en, ella, no al pro
ducirse vacantes, sino cuando fáltá  ̂
ha personal en la plantilla de cada 
empleo; las ventajas que atraían al 
personal, con daño para el servicio; 
se concedieron años más tarde, al mix
tificarse el espíritu de la Ley abolien
do este precepto; pero restablecido 
ya, como lo ha sido recientemente 
por el Real decretó-ley dé 3 dé Fe
brero de 1929, que el Gobierno ac
tual cree necesario mantener, y pu
diéndose, a mayor abundamiento, no 
conceder más que a lós Jefes el de
recho a pasar por motivos de salud 
a la escala dé Tierra, ya que lós des
tinos de Oficial que en sus plantillas 
figuran pueden estar perfectamente 
desempeñados por personal de la Re
serva auxiliar, considera el Ministro 
que suscribe que aquella escala débe 
continuar con la organización que lá 
dio la Ley de 7 dé Ehero de 1908; 
aunque bajo otra denominación más 
adecuada. Refuerza su creencia la 
consideración que le ha sido expues
ta por la Junta Superior dé la Arma
da sobre la imperiosa necesidad de ¡ 
poner término a la compleja legisla
ción actual, producida por la duali
dad de escalas para cubrir un mismo 
servicio.

Por ello y de acuerdo con el Cóm 
sejo de Ministros, tiene el honor de 
someter a la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de Decreto-ley.

Madrid, 22 de Abril de 1930.
SEÑOR:

A L. R. P. de V, Mi 
Sm *VAUq r  Cá b v í& y  CtaaawA

! REAL DECRETO-LEY
Núm. 1.154*

A propuesta del Ministro de Mari*
; na y dé acuerdo con Mi Consejó d©~ 
| Ministros,
■ Vengo en decretar lo siguiente: 
j Artículo 1.° Queda derogado 'el 
| Real decreto-ley de 22 de Agosto de 
| 1924, que suprimió- y • a ex-
! tinguir la escala de S.erv,^uA de. Tie- 
í rra del; Cuerpo general de la Armada,. 
! la; cual, seguirá rigiéndose por los 
í preceptos de la Ley de 7 de Enero 
| de 1908 y por el artículo 2.° adicional 
| de la¡ de; 12 de Junio de 1909, resta?
| blecido. por el Real decreto-ley^ de 3 
| de Febrero de 1929, y complemento, 
| necesario, de aquélla*
| Artículo 2.° Las dos escalas de que
j consta, el Cuerpo se denominarán en 
j lo sucesivo “Escala de Servicios da 
j Mar” y “Escala de Servicios d©
\ Puerto” .
j Artículo 3 . °  Los Jefes que hayan 
| cumplido las edades a que regla- 
1 mentadamente debe cesarse en el ser*
! vicio dé mar y se encuentren en si*
| tuación de “ Servicios de Tierra” , pa- 
I sarán désde luego a la escala de Ser- 
! vicios dé Puerto, escalafonándose en 
| ella con arreglo a la antigüedad1 de sn 
| empleo.
i Artículo 4.° Los Capitanes dé fra-
i gata y de corbeta y los Tenientes' dé 
: navio a quienes alcancen las expresa* 
das edades después de haber cumpli
do las condiciones de embarco regla
mentarias, continuarán en la Escala 
dé Már, sin número, y con la indica
ción de S. T., hasta que, en concu
rrencia con sus compañeros, obtengan 
el ascenso a que tienen derecho.

Una vez ascendidos, pasarán a la 
escala de Servicios- de Puerto.

Artículo 5.° Queda terminantemen
te prohibido el pase a esta escala de 
lós Tenientes y Alféreces dé navio 
por motivos de salud o impedimento 
físico. Los que carezcan de aptitud5 pa
ra el servicio de mar pasarán a la 
situación de reserva o a la de retiro, 
según corresponda, y sólo en el caso 
de notoria inutilidad física ocasiona
da por accidente ocurrido en función 
dél servicio podrá: concederse el pase 
dé estos Oficiales a la escalai dé Ser
vicios de Puerto, previo dictamen de 
la Junta de Clasificación.

Articuló 6.° Una vez cumplimenta* 
dó lo que dispone el artículo 3ify las 
plantillas numéricas de ambas escalas 
serán independientes, sin que el exce
so o falta de personal en una de ellas 
motive excedencias o aumentos en la 
otra;

Artículo 7.° El Gobierno dará en 
su día cuenta a las Cortes de este Dé- 
cretódey, por el que quedan dé rosa*
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das todas las disposiciones que se 
opongan a su cum plim iento, y encar
gado el M inistro de M arina de d ic ta r 
las necesarias para  su ejecución,

Dado en el Alcázar de Sevilla a 
v e in ti tré s . de Abril de m il novecien
tos trein ta .

ALFONSO
a i M inistro , do M arina,

S a l v a d o r  C a r v ia  y  C a r a y a c a .

EXPOSICION
SEÑOR: La crecien te  dem anda de 

personal especializado para  atender al 
desarro llo  de nuestra  ind u stria  naval 
en sus m últiples y variadas m anifes
taciones, y la dificultad de encontrarlo  
en el-elem ento civil, han ido apartan 
do del servicio de la Arm ada a num e
rosos Jefes y Oficiales que hallaron  en 
la ind u stria  p rivada más provechosa 
co locación; pero  a la p a r  que iba en 
aum ento este éxodo del personal m i
lita r  hacia  la v ida  civil, se fué rela
jando  el p rinc ip io , adm itido  hasta  h a 
ce algunos años como postulado evi
dente, de la incom patib ilidad  en el 
e jercicio  sim ultáneo de am bas p ro fe
siones, y cada día parece que gana 
m ás te rren o  la idea de que el se rv ir a 
les p roveedores y con tra tis tas del Es
tado  es una form a m erito ria  de ejer
cer la profesión  m ilitar, den tro  de la 
cual deben concederse estím ulos a los 
que la e jercitan .

Forzoso es reacc ionar ráp id a  y 
enérg icam ente con tra  m entalidad  se
m ejante. Las razones de ética que abo
nan  p o r la incom patib ilidad  entre am
bas funciones son de orden tan ele
m ental que resu lta  innecesario  especi
ficarlas todas n i p ro fund izar m ucho 
en ellas, y basta  con ap u n ta r que ni 
el m edio en que han  de desenvolverse 
las em presas industria les, en lucha co
tid ian a  con su progreso económ ico, es 
el más adecuado p ara  conservar el câ - 
rác te r  y los hábitos de la  profesión 
m ilita r, n i los in tereses m ateriales del 
con tra tan te  y  del con tra tis ta  pueden 
ser nunca paralelos, n i consienten las 
buenas apariencias que el inspecto r de 
hoy  haya form ado p arte  hasta  ayer o 
p re ten d e  fo rm arla  desde m añana de la 
en tidad  p o r él in specc ionada en nom 
bre  del Estado.

P ero  como, p o r o tra  parte , sería  de
m asiado duro que p o r sostener infle
x iblem ente estos rectos p rin c ip io s  se 
p rivase en absoluto al personal de la 
A rm ada de la posib ilidad  de log ra r 
una posesión económ ica más ven ta jo
sa en la v ida  civil, obligándole, si lo 
deseaba, a ren u n c ia r a su ca rre ra  en 
el instan te  m ism o en que se decidiese 
a h acer el in ten to , y  sin darle tiem po 
de experim en tar si po d ría  realizarlo

con garan tías de éxito, parece  razona- 
ble que, a la p a r que se establece la 
incom patib ilidad  en el e jercicio  sim ul- 
táneo de ambas profesiones, se conce
dan plazos generosam ente am plios pa
ra  que, p o r dos veces en el curso de 
su v ida m ilitar, puedan los que lo de
seen p ro b ar sus ap titudes y su fo rtuna 
en las em presas civiles, aunque ellas 
tengan relaciones d irectas con la Ad
m in istrac ión  de la M arina.

Tales son, Señor, las norm as en que 
se in sp ira  la redacción  del un ido  p ro 
yecto de decreto-ley que el M inistro 
que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de M inistros, tiene el honor de so
m eter a la aprobación de V. M.

M adrid, 22 de Abril de 1930.
SEÑOR:

A L. R. p. de V. M.,
S a l v a d o r  C a r v i a  y  C a r a y a c a .

REAL DECRETO-LEY 
Núm. 1.155.

A p ropuesta  del M inistro de M arina, 
y de acuerdo con Mi Consejo de Mi
n istro ,

Vengo en decre tar lo siguiente:
A rtículo 1.° Los Generales, Jefes y 

Oficiales de todos los Cuerpos dé la 
A rm ada y cuantos d isfruten  categoría 
o asim ilación de tales al servicio  dé la 
m ism a, no podrán  osten tar n i lampo* 
co ejercer privadam ente m ien tras p er
m anezcan en servicio activo la d irec
ción, represen tación , gerencia, agen
cia, n i cargo alguno adm in istra tivo  n i 
técnico  en em presas, sociedades o en
tidades, de cualquier clase que sean^ 
que tengan o p re tendan  tener relacio
nes adm in istrativas o económ icas con 
la A dm inistración general del Estado 
en el Ramo de M arina, perciban  sub
venciones de su presupuesto  é  la su
m in istren  m aterial.

Sólo al persopal que se encuentre 
en situación de R eserva le será líc ito  
e jercer tales cargos; y quienes los des
em peñen actualm ente sin hallarse en 
d icha situación deberán d ar cuenta 
en el plazo de un mes de haber cesado 
en su desem peño, o so lic ita rán  aco
gerse a lo dispuesto en el artícu lo  5.° 
si se encontrasen  en situación de su
pernum erarios.

A rtículo 2.° P o r excepción, podrá 
concederse al personal de la Arm ada 
que aún no haya pasado a la reserva, 
la autorización p a ra  ejercer los cargos 
declarados incom patib les por este Real 
decreto-ley, con las lim itaciones que 
se establecen en los artículos siguien
tes.

A rtículo 3.° Los Jefes, Ofi-ciales y 
asim ilados de la A rm ada que deseen 
p re s ta r servicio  a E m presa o en tidad  
relacionada con la A dm inistraeión de 
la M arina, deberán solicitarlo , expre

sando claram ente en sus instancias e1¡ 
objeto concreto  de la pe tic ión . Gonce* 
dida que sea, a juicio  del Gobierne** 
la autorización oportuna, la cual lle« 
vará im plícita  en todo caso el pas<f 
del in teresado  a la situación de su-* 
pernum erario  sin  sueldo, sólo será vá* 
lida po r un plazo máxim o de dos años*' 
tran scu rrid o s los cuales caducará la| 
autorización y h ab rá  de op tar aquél 
p o r el pase definitivo a la reserva, sil 
desea con tinuar sirviendo a la Empre^' 
sa o en tidad  p articu lar, o p o r la vueW 
ta inm ediata  a la situación activa, siií 
que sea prorrogable tam poco la de su* 
pernum erario , n i aun con otro ob jeta 
d istinto  del que determ inó su conce* 
sión. i

Artículo 4.° Los que vuelvan a lnf 
situación activa después de haber des-» 
em peñado en Em presa p articu lar al< 
guno de los cargos que se declaran in< 
com patibles, no podrán  ob tener ung( 
nueva autorización con análogo objetoi’ 
hasta que hayan  tran scu rrid o  seis años? 
desde la fecha en que term inó la an-[ 
terior. Esta segunda autorización, vá-¡ 
lida  tam bién por un plazo máxim o dé 
dos años, será la ú ltim a que puedan;1 
d isfru tar en todo el curso de su caA 
rre ra ;  y los que después de haberla; 
utilizado total o parcialm ente deseen! 
con tinuar o volver al servicio de Eran I 
presas particulares, habrán  de ob tené#  
antes su pase a la reserva.

Artículo 5.° Los Jefes, Oficiales y¡ 
asim ilados que lleven actualm ente más; 
de dos años en situación de supernu* 
m erario  y destinados en Em presas cu* 
yo servicio  se declara incompatibles 
con el servicio de la Arm ada, tendrán ’1 
un plazo de cuatro meses desde la fe-* 
cha de este Real decreto-ley p a ra  op
ta r entre su vuelta a la situación acti
va o su pase a la reserva. A los que? 
aún no hubiesen cum plido los do$ 
años se les dará, con el mismo objeto,, 
un plazo idéntico , a p a r tir  de la fecha 
en que los cum plan.

Artículo 6.° Al personal de la Ar- 
m ada qué haya ejercido oficialmente! 
funciones inspectoras respecto  a la  
Em presa o en tidad  en que desee ser
v ir, no se le concede3'án por motivo! 
alguno las autorizaciones de que tra 
tan los artículos 3.° y  4.° hasta  dos 
años después de h ab er cesado en di
chas funciones inspectoras.

A rtículo  7.° El Gobierno p resen tará  
a las Cortes, en su día, un proyecto  de 
Ley que determ ine las sanciones pe
nales aplicables al desem peño no au
torizado de los cargos declarados in 
com patibles, que, en el ín te rin , será  
castigado gubernativam ente con las co-* 
rrecciones m áxim as que au toriza el 
Código penal de la M arina de guerra*

A rtículo 8.° Q uedan derogadas to*
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das las disposiciones que se opongan 
al cumplimiento de este Real decreto- 
ley, del que el Gobierno dará en su 
día cuenta a las Cortes.

Dado en el Alcázar de Sevilla a vein
titrés de Abril de mil novecientos 
treinta.

ALFONSO
El M inistro de Marina.

S a l v a d o r  C a r v i a  y  C a r a y a c a

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICION
SEÑOR: El Real decreto de 22 de 

Junio de 1926, que autorizó el aumento 
de edad para la jubilación de los fun
cionarios del Estado, reserva al Go
bierno el derecho de poderla anticipar 
en los casos a que alude, y comprende 
en sus preceptos a los Jueces, Magis
trados y Fiscales.

Pero no dejó sin efecto, ni podía 
hacerlo, la facultad que establece el ar
tículo 239 de la ley Orgánica del Poder 
judicial, pues, aunque referida a las 
edades que señala su texto, es induda
ble que conserva pleno vigor, sin que 
tampoco olxste a proclamar éste alguna 
Excepción introducida después, respecto 
a aquéllas y a quienes desempeñen de
terminados cargos, sin duda porque se 
tomaría en cuenta lo elevado de los 
mismos y la índole especial de las fun
ciones que les están asignadas, ya que 
estos motivos fortifican el criterio que 
inspira el mencionado artículo de la 
ley Orgánica dejando a la potestad del 
Gobierno el decretar las jubilaciones a 
que se refiere.

La existencia de tal facultad implica 
la posibilidad de su ejercicio, y esa re
sultaría anulada si por haberse autori
zado el aumento de tiempo para la per
manencia en activo, atendiendo a mo
tivos principalmente económicos, se 
entendiera que dejó de tener efecto; y 
como no es así, ni factible desatender 
un precepto de ley, debe afirmarse tal 
facultad, y con mayor razón cuando se 
trata del desempeño de los puestos o 
cargos a t\ie se alude.

Precisa* pues, declararlo así, para 
que cuando se estime conveniente no 
obste a su ejercicio el Real decrefo de 
22 de Junio de 1926, ya que la reserva 
del derecho que éste previene para ade
lantar la jubilación tiene legitimen te la 
adición derivada de la facultad de im
ponerla, sin expresión de causa, que 
Concede el citado artículo 239.

Por lo expuesto, y de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros, el 
Presidente aue suscribe tiene el honor

de someter a la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 22 de Abril de 1930.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t e .

REAL DECRETO 
Núm. 1.156.

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros y de acuerdo con 
éste,

Vengo en declarar ló'siguiente:
Arlíenlo único./ La facultad que re

conoce, respecto a la jubilación en las 
Carreras judicial y fiscal, el articulo 239 
de la ley Orgánica del Poder judicial 
para los casos a que se refiere, se en
tenderá incorporada a la que consigna 
el artículo 1.° del Real decreto de 22 
de Junio de 1926, que reserva al Go
bierno el derecho para adelantar aqué
llas si mediara falta de aptitud de los 
funcionarios, y podrá, por tanto, usar 
de dicha facultad cuando lo estime con
veniente q). interés del servicio, apli
cando este último precepto, así aclara
do y adicionado, a quienes pertenezcan 
a dichas carreras.

Dado en Sevilla a veintitrés de Abril 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de M inistros,

D á m a s o  B e r e n g u e r . F u s t é .

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

EXPOSICION
SEÑOR: Reiteradamente demostrado 

el propósito que tiene el Gobierno de 
restaurar la vida constitucional y jurí
dica de la Nación devolviendo todo su 
vigor a las leyes del Reino, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter 
a la apronación de V. M. el siguiente 
proyecto de Decreto.

Madrid, 22 de Abril de 1930.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

J o s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

REAL DECRETO 
Núm. 1.157.

A propuesta del Ministro de Justicia 
y Culto y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se derogan todas las 

disposiciones sobre residencia de Re
gistradores de la Propiedad que hayan 
sido dictadas en oposición a la ley Hi
potecaria y al Reglamento para su elo
cución.

Dado en Sevilla a veintitrés de Abril 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO _
El Ministro de Justicia y Cuito,

J o s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

.— —   .

REAL DECRETO 
Núm. 1.158.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Manuel 
Otero Errea en súplica de que se le 
indulte de las dos penas de un añoB 
ocho meses y veintiún días de presidid 
correccional cada una, a que fué con* 
denado por la Audiencia de Madrid co
mo autor de dos delitos de estafa:

Considerando las especiales circuns
tancias que concurren en el presente 
caso y los buenos antecedentes de con
ducta del penado:

Vista Ja ley de 18 de Junio de 1879, 
que regula el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala 
sentenciadora y oído lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo do 
Estado y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar a Manuel Otero 
Errea del resto de las penas que se 
halla cumpliendo y que le fueron im
puestas en la causa y por los delitos 
mencionados.

Dado en Sevilla a veintitrés de Abril 
de mil novecientas treinta.

ALFONSO
El M inistro de Justicia y Culto,

J o s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

MINISTERIO DE EJERCITO

EXPOSICION
SEÑOR: Durante el tiempo que lle

va funcionando la Asociación para 
Huérfanos de Clases de segunda cate
goría, Asimilados y Cuerpos subalter
nos del Ejército, creada por Vuestro 
Decreto de 8 de Julio último, la expe
riencia ha demostrado la necesidad 
de introducir en él algunas reformas* 
especialmente encaminadas a reme
diar las dificultades que se derivan del 
hecho de pasar a formar parte de la 
nueva Asociación las Clases de tropa 
que antes pertenecían a la de María 
Cristina para Huérfanos de Infantería, 
y como tal reforma cabe hacerla sin 
lesión alguna para los huérfanos y sin 
que la finalidad perseguida al crear la 
Asociación sufra el menor quebranto, 
el Ministro que suscribe no duda en 
"omefer a la aprobación de V. M., de
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acuerdo con el Consejo de Ministros, 
siguiente proyecto de Real decreto. 
Madrid, 22 de Abril de 1930.

SEÑOR:
A L. fí. P. de V. M.,

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t e .

REAL DECRETO
Núm. 1.159.

A propuesta, del Ministro del Ejér
cito y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, .

'Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° La base a) del artícu

lo 1.° de Mí Decreto de 8 de Julio 
de 1929, creando la Asociación de Cla
ses de segunda categoría, asimilados 
del Ejército y Cuerpos subalternos del 
.mismo, quedará redactada en la si
guí en te forma:

“a) Una Junta de Patronato, pre
sidida por el General Subsecretario 
del Ministerio del Ejército, y de la 
<que formarán parte como Vocales los 
Jefes de las Secciones de Infantería, 
Caballería, Artillería, Ingenieros, In
tendencia, Intervención y Sanidad del 
mismo, y el Jefe de la primera Sec
ción de la Dirección general de Pre
paración de Campaña, ejercerá, res
pecto a la Asociación, funciones tute
lares y de alta inspección en su mar
cha administrativa y buen gobierno.

La Asociación estará regida por una 
Junta de Administración y Gobierno, 
integradas por un Teniente coronel, 
que ejercerá las funciones de Presi
dente de la Asociación; por un Co
mandante, que desempeñará el cargo 
de Jefe de Detall de la misma; un Es
cribiente del Cuerpo de Oficinas Mi
litares; cuatro clases de segunda ca
tegoría, pertenecientes a cada una de 
las Armas y Cuerpos de Infantería, 
Caballería, Artillería e Ingenieros, y 
«ira de íntedencia •  Sanidad Militar, 
al ternativamente 

Artícufb 2.° La base c) del propio 
artículo y Decreto se entenderá modi- 
ficada en la siguiente forma:

,"c)' Los huérfanos procedentes de 
clases de tropa actualmente existentes 
mi la Asociación de María Cristina pa
sarán a depender de la nueva Asocia
ción desde 1.* de Enero próximo pa
sado.”

Artículo 3.® Queda a elección de la 
Asociación la implantación, en su día, 
de un Colegio, a continuar con el sis
tema de pensiones, punto donde deba
establecerse aquél y demás detalles a 

-¡él referentes.
Dado en el Alcázar de Sevilla a vein

titrés de Abril de mil novecientos 
■treinta.

ALFONSO
El Ministro del Ejército.

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t e .

REALES DECRETOS 
Núm. 1.169.

Vengo en disponer que el General 
de brigada D. Pascual Gracia Pérmi
ca cese en el mando de la segunda 
brigada de Infantería de la décima Di
visión y pase a situación de primera 
reserva, por haber cumplido, el día 
16 del corriente mes, la edad que de
termina la Ley de 29 de Junio de 
1918.

Dado en el Alcázar de Sevilla a 
veintitrés de .Abril de mil novecientos 
treinta.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t e .

Núm. 1.161.
Vengo en nombrar Jefe de la Sec

ción de la Dirección general dn Pre
paración de Campaña, al General de 
brigada D. Joaquín Fanjul Goñi, que 
cesa en el cargo de Jefe de la Direc
ción Superior Técnica de la Indus
tria militar oficial.

Dado en el Alcázar de Sevilla a 
veintitrés de Abril de mil novecientos 
treinta.

ALFONSO
E l M inistro dol E jército,

D á m a so  B e r e n g u e r  F u s t e .

Núm. 1.162.
Vengo en nombrar Comandante ge

neral de Artillería de la séptima Re
gión, al General de brigada D. Ger
mán Sanz Pelayo, actual Jefe de Sec
ción del Ministerio del Ejército.

Dado en el Alcázar de Sevilla a 
veintitrés de Abril de mil novecientos 
treinta.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

D á m a so  B e r e n g u e r  F u s t e .

Núm. 1.163.
En consideración a lo solicitado por 

el General de brigada D. Guillermo 
Kirkpatrik Q’Farril, y  de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de 
la Real y  Militar Orden de San Her
menegildo, «

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüe
dad del día 1,° de Marzo del corrien
te año, en que cumplió las condicio
nes reglamentarias.

Dado en el Alcázar de Sevilla a 
veintitrés de Abril de mil novecientos 
treinta.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t é .

Núm. 1.164.
Vengo en nombrar Jefe de Sección 

del Ministerio del Ejército al General 
de brigada D. Manuel Junquera Gue
rra, actual Comandante general de Ar
tillería de la séptima Región.

Dado en el Alcázar de Sevilla a 
veintitrés de Abril de mil novecientos 
treinta.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

D á m a so  B e r e n g u e r  F u s t e

Núm. 1.165.
Vengo en nombrar General de la 

segunda brigada de Infantería de la 
décima División al General de briga
da D. Germán Tarazona Rada, que ac
tualmente manda la segunda brigada 
de Infantería de la quinta División.

Dado en el Alcázar de Sevilla a 
veintitrés de Abril de mil novecientos 
treinta.

ALFONSO
l El Ministro del Ejército,

D á m a so  B e r e n g u e r  F u s t p

Núm. 1.166.
Vengo en nombra!* General de la 

segunda brigada de Infantería de la 
duodécima División, al General de 
brigada D. José Rasa Alpón.

Dado en el Alcázar de Sevilla a 
veintitrés de Abril de mil novecientos 
treinta.

ALFONSO 
El Ministro del Ejército,

D á m a so  B e r e n g u e r  F u s t é

Núm. 1.167.
Vengo en disponer que el General 

de brigada, en situación de primera 
reserva, D. Eduardo Aramburu Zuloa- 
ga, pase a la de segunda reserva, por 
haber cumplido, el día 19 del corrien* 
te mes, la edad que determina la Ley 
de 29 de Junio de 1918.

Dado en el Alcázar de Sevilla a 
veintitrés de Abril de mil novecientos 
treinta.

AU'ÓNSG
El M inistro dol E jército, ..

D á m a so  B e r e n g u e r  F u s t e .

Núm. 1.168.
Vengo en disponer que el General, 

de brigada, en situación de primera 
reserva, D. Fernando Fíórez Corradi* 
pase a la de segunda reserva, por ha
ber cumplido, el día 20 del corriente 
mes, la edad que determina la Ley de 
29 de Junio de U U .
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Dado en el Alcázar de Sevilla a 

jfeintitrés de Abril de mil novecientos 
¡treinta.

ALFONSO
El Ministro del Ejército.

D á m a so  Be r e n g u e r  F u s t é

Núm 1.169.
En consideración a lo solicitado por 

fel Interventor de Ejército D. Francis
co González Moya, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de 
la Real y Militar Orden de San Her
menegildo,

1 Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüe- 

¡ dad del día 12 de Agosto del año an
terior, en que cumplió las condicio
nes reglamentarias.

Dado en el Alcázar de Sevilla a 
| veintitrés de Abril de mil novecientos 
!treinta.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

D ám a so  B e r e n g u e r  F u s t é .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS 
Núm. 1.170.

Con arreglo a la Ley de 27 de Fe
brero de 1908, en armonía con la de 
Presupuestos vigente,

Vengo en nombrar Comisario de 
primera clase del Cuerpo de Vigilan
cia, con la antigüedad de 11 del ac
tual mes, en vacante producida por 
Jubilación de D. Ezequiel Rodríguez 
He Celis, a D. Miguel Leal de Ibarra  
[gue lo es de segunda jf está declarado

PfcPÁQ para el ascenso.
A

Dado en Sevilla a veintitrés de 
Abril de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

E n r iq u e  M arzo  B alagtter.

Núm. 1.171. 9
Con arreglo a la Ley de 27 de Fe

brero de 1908, en armonía con la de 
Presupuestos vigente,

Vengo en nombrar Comisario de 
segunda clase del Cuerpo de Vigilan
cia, con la antigüedad de 11 del ac
tual mes, en vacante producida por 
ascenso de D. Miguel Leal de Ibarra, 
a D. Saturnino de la Pedrosa Herre
ros, que lo es de tercera y está de
clarado apto paia el ascenso.

Dado en Sevilla a veintitrés de 
Abril de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

E n r iq u e  M arzo  R a l a g u e r ,

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y  BELLAS ARTES

REALES DECRETOS 
Núm. 1.172.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Consejero de Instrucción 
pública Me ha presentado D. José Mo
reno Carbonero, Profesor jubilado de 
la Escuela Especial de Pintura, Escul
tura y Grabado.

Dado en Sevilla a veintitrés de 
Abril de mil novecientos treinta.

ALFONSO
Bl Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
E li a s  T orm o y  M o n zó .

Núm. 1.173.
A propuesta del Ministro de Instruc

ción pública y  Bellas Artes,
Vengo en nombrar Consejero de 

Instrucción pública a D Manuel Me- 
néndez Domínguez, Profesor numera
rio y Secretario de la Escuela Espe
cial de Pintura, Escultura y Graba
do, adscrito a la Sección tercera, en la 
vacante por dimisión de D. José Mo
reno Carbonero.

Dado en Sevilla a veintitrés de 
Abril de mil novecientos treinta.

ALFONSt
121 Ministro de Instrucción p.úfolio» 

y Bellas Artes,
EiJas T orm o y M o n zó

PRESIDENCIA DEL  C O N S E JO
DE  MINISTROS

REALES ORDENES

Núm. 189.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q, D . g,}( 
ha tenido a bien disponer se publi
que en la G a ce ta  de M adrid la rela
ción de las bajas ocurridas durante 
el mes de Marzo último en el Cuerpo 
de Porteros de los Ministerios civi
les.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años Madrid.. 22 
de Abril de 1930.

REREN ÍU "FE

Señores Ministros de los Departa meo- 
civiles y Subsecretario de la Presi
dencia del Consejo de Ministros* /
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MINISTERIO DE ESTADO

REAL ORDEN 
Núm, 10.

E xcmo. Sr.: En atención a las con
veniencias del servicio,

S. M. el R ey  (q. D. g\) se ha servido 
disponer quede E. autorizado para 
el despacho, acuerdo y ñrma de los 
asuntos dependientes de este Ministe
rio de Estado, en la forma preceptua
da en la delegación conferida al señor 
Secretario genera’ de Asuntos Exterio
res por Real orden de 1.° de Enero de 
1929.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocim iento y efectos expresados. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 22 de Abril de 1930.

ALBA
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

MISTERIO DEL EJERCITO
REAL ORDEN CIRCULAR 

Núm. 94.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien disponer se dé a la 
amortización la vacante de General de 
brigada procedente de Infantería pro
ducida el día 16 del actual por pase 
a situación de primera reserva de don 
Pascual Gracia Perruca, por ser la 
cuarta vacante originada directamente 
en dicha escala y procedencia, en la 
que existe excedencia.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
23 de Abril de 1930.

El General encargado del despacho,
M GODED

Señor ...

MISTERIO DE MARINA
REAL ORDEN CIRCULAR 

Núm. 26.
Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) 

se ha servido disponer que para cum
plimiento en la Jurisdicción de Marina 
del Real decreto de indulto de 14 del 
mes actual (Gaceta del 15), se obser
ven las reglas siguientes:

1,.* Los beneficios de indulto se 
aplicarán de oficio, en la Jurisdicción  
de Marina, por los Capitanes generales 
áe los Departamentos, Comandante ge
neral de la Escuadra y Almirante Jefe 
de la Jurisdicción de Marina en la

Corte, de acuerdo con sus Auditores 
y oyendo antés al Ministerio fiscal res
pectivo. Será competente la Autoridad 
jurisdiccional que hubiese resuelto el 
procedimiento o en el que estuviese 
tramitándole. El Consejo Supremo del 
Ejército y Marina aplicará únicamente 
el Real decreto en los asuntos en que 
hubiese intervenido en única instan
cia.

2.a Contra las resoluciones que dic
ten las Autoridades jurisdiccionales 
sobre aplicación de indulto, podrán 
recurrir los interesados ante el Conse
jo Supremo del Ejército y Marina en 
el plazo de ocho días, a contar del si
guiente a la fecha de la notificación. 
El recurso podrá formularse por es
crito o manifestación verbal al fun
cionario que notifique la resolución, 
quien unirá aquél o lo hará constar 
mediante la oportuna diligencia en los 
autos, y con ellos los elevará a la 
Autoridad jurisdiccional correspon
diente.

3.a Las providencias dictadas por 
el Consejo Supremo del Ejército y Mar 
riña en los asuntos en que le corres
ponda conocer en única instancia, y  
las resolutorias de los recursos inter
puestos contra los acuerdos de las Au
toridades, tendrán el carácter de fir
mes.

4.a Los beneficios de indulto son 
extensivos a cuantos hayan cometido 
el delito hasta el 15 de Abril del co
rriente año, y se aplicarán tanto a los 
que estén cumpliendo condena o a 
disposición de la Autoridad jurisdic
cional, como a los reos y procesados 
declarados rebeldes o cuya busca y  
captura esté decretada, siempre que 
éstos se presenten, poniéndose a dis
posición de la Autoridad jurisdiccio
nal o Juez que tramite la causa, an
tes del 31 de Mayo próximo los que 
residan en España, y  ante el Agente 
consular, antes del 31 de Julio de este 
año, los que se encuentren en el ex
tranjero.

5.a No se consideran comprendidas 
en la gracia de indulto las penas de 
pérdida de empleo o grado y de sepa
ración del servicio, impuestas como 
principales o accesorias, ni alcanza 
tampoco aquella gracia a los separados 
del servicio por falta del Tribunal de 
honor o en virtud de sanciones gu
bernativas o administrativas.

6.a Los Jueces instructores eleva
rán con urgencia a la Autoridad ju
risdiccional correspondiente todos los 
procedimientos en que se persigan he
chos a los que pudieran alcanzar los 
beneficios del indulto total. Si se trata 
de causas no falladas, desistirá en ellas 
de la acción el Fiscal jurídico de la 
Armada, y cualquiera que sea d  esta

do de tramitación en que se encuen
tren se declararán extinguidas las res
ponsabilidades perseguidles, medianía 
providencia de sobreseimiento defini
tivo.

Cuando por la índole y naturaleza 
de los hechos se ofrecieran dudas so
bre su calificación legal y, por tanto, 
sobre si son de aplicación los bene
ficios de indulto, continuará la trami-, 
tación normal del procedimiento, y s.i/ 
en su día se elevare a plenario, cuan
do el Fiscal haya de evacuar el escri
to de acusación prevenido en el artícu
lo 285 de la ley de Enjuiciamiento Mi
litar de Marina, desistirá de la acción 
si estimase que son de aplicación los 
beneficios de indulto. En estos casos, 
devuelta que sea la causa por el Fis
cal, se elevará por el Juez a la Autori
dad jurisdiccional, a fin de que, sin  
otro trámite, pueda dictarse providen
cia de sobreseimiento.

7.a En las causas en que ya hubie
se recaído sentencia firme, se aplica
rán desde luego a los interesados los 
beneficios de indulto en los términos 
que proceda.

En las qué se persigan hechos a los 
que alcancen los beneficios del indulto 
y que por ministerio de la Ley o disem 
timiento se hubiesen elevado al Con 
sejo Supremo del Ejército y  Marina 
podrán los Fiscales, en su caso, desi$ 
tir de la acción penal, y si la Salí 
acordase de conformidad, se remitirá 
la causa a la Autoridad jurisdiccional, 
a los efectos que procedan.

8.a Tendrá carácter urgente la apli* 
cación del indulto, y mensualmente s« 
remitirán, por el Consejo Supremo y; 
Autoridades jurisdiccionales, al Minis
terio de Marina, relaciones nominales 
de los que hayan obtenido dicho be
neficio.

9.a Cualquiera que sea la fecha en 
que se haga aplicación del indultó, 
surtirá sus efectos a partir de la fecha 
de publicación del Real decreto de 
indulto en la Gaceta de Madrid .

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
24 de Abril de 1930. CAR VIA
Señores...

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES

Núm. 314.
Ilmo. Sr.: Visita la ins tanc ia  d e  l a  

Compañía Trasat lánt ica  Española so
licitando se le anta- ice establecer a 
bordo de sus barcos expw.cioneí* id
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Jcuadros dé pintores espalóles, con de-! 
/techo a reimportar con franquicia ‘ lo s 
:<jue no se vendan en los puertos de es-1 
ícala de sus buques: j

Resultando que el artículo 132 de 
las vigentes Ordenanzas de Aduanas, • 
m  relación con la disposición sexta 
1 iel Arancel, autoriza la reimportación! 

y&e pinturas nacionales que sean obras ] 
'•<die Bellas Artes, durante el plazo de ] 
¿un año desde la fecha en que se hayan i 
,! exportado: !
i Resultando que la diferencia entre | 
\ lo dispuesto en el artículo 152 de las | 
I Ordenanzas de la Renta y lo que pre- ¡ 
ten de la Compañía trasatlántica no es j 
itíás que de forma, pero no de fondo, | 
pues, en realidad, los cuadros expues- j 
tos en buques que tocan puertos ex-1 
tranjeros son exportados, i

j Y considerando que al acceder a lo ¡ 
solicitado se beiieficia a los artistas es- ¡ 
pañoles, al mismo tiempo que se in- ¡ 
tenacean las relaciones culturales con 
los países hispanoamericanos^
.... S. M. eLR^Y (q. D. g.) se ha servido 
¿disponer que se autorice ¿a la Compa
ñía Trasatlántica Española rparn esta

blecer a bordo de sus buques exposi
ciones de pinturas de artistas naciona
les, pudiendo reimportar con franqui
cia los que no se vendan en los-puer
tos extranjeros, a cuyo efecto se regu
lará este tráfico por lo dispuesto en 
el artículo 152 de las Ordenanzas de 
Aduanas, sirviendo de justificante de 
los cuadros expuestos durante la per-’ 
inanencia de ios buques en puertos es
pañoles, las correspondientes facturas 
de exportación, duplicadas, en las que 
se consignará como punto de destino 
el nombre dél buque, y asimismo que 
se documentan los cuadros para el ré
gimen establecido por esta disposi
ción.

: De Real orden lo comunico a V. I.
‘para su conocimiento. Dios guarde a 
•Y. I. muchos años, Madrid, 7 de Abril 
de 1930.
I ’ svu.,
¡ BAS
yjSeñor Director gene ral de Aduanas.

Nú«n. 315.
Ilmo. Sr.: Vista la Real orden de 

\ Fomento de 14 de Febrero último au
torizando la construcción de un mu
ro para el cierre de un depósito de 
combustibles sólidos dentro del Co- 
^tnercial concedido al Gremio de Ar
cadores ‘de 'Vapores de -Pesca de La 
Coruña, y la comunicación de la Di
lección de .Minas y  Combustibles de 
í  dél aéiuál, ampliando él informe ,gue, unido ifópo-
isdcfón, se había recibido en -e t̂c JMi- iílsterio:

‘Resultando qiie por Real orden fe
cha 30 de Marzo de 1927, precedida 
íle toda clase de informes favorables, 
incluso del de la Comisión permanen
te del Consejo de Estado, fué conce
dido al Gremio de Armadores de Va
pores de Pesca de La Corúña un De
posito de Comercio destinado al trá
fico de pertrechos para buques, apa
rejos, maquinaria y útiles necesarios 
a la pesca, así como toda clase de 
niereancías y frú tos para el avitualla
miento y abasto de -buques de todas 
clases:

Resultando que en 29 de Abril de 
1927 la propia entidad solicitó esta
blecer en el Depósito de Comercio uno 
de combustibles, líbre de derechos, pa 
ra el aprovisionamiento de buques de 
todas clases, instancia que fué contes
tada en el sentido de que él estable
cimiento de depósitos de combustibles 
líquidos tiene qtie ser solicitado con 
arreglo a las prescripciones del Real 
decreto de 23 de Junio de 1925, y que 
él depósito de combustibles sólidos 
en la forma permitida por él artícu
lo 256 de las Ordenanzas de Aduanas, 
no podía concederse mientras no fun
cionase el depósito de comercio:

Resultando que ya e n  funciones él 
depósito de comercio, con la autori
zación consiguiente y previa del Mi
nisterio de Fomento, él Gremio de Ar
madores concesionario elevó instan
cia, con fecha 20 de Noviembre de 
1928, solicitando establecer dentro dél 
depósito otro de carbón nacional y 
extranjero:Resultando que por Real orden de 
7 de Mayo de 1929 se otorgó la con
cesión, supeditándola a la previa au
torización dél Ministerio de Fomento, 
para efectuar las obras de aislamien
to del resto del depósito y línea de 
atraque y  clasificando dicha zona en 
el grupo D de la clasificación esta
blecida por Real decreto-ley número 
1.390 (G a c e t a  dél 17  de Agosto de 
1927):

Resultando que el Ministerio de Fo
mento eencedió y reguló dicha autori
zación por Real orden de 14 de Febre
ro ultimo y que las obras dispuestas 
por el Ministerio de Fomento han si
do debidamente ejecutadas y oficial
mente recibidas por las Autoridades 
locales correspondientes:

Considerando que en la concesión 
de este depósito se han seguido to
dos los trám i tes ad m i n i st rút i vos regla- 

. ment a r íos:
Considerando que dicha concesión 

arranca de fecha anterior a la regu
lación dél régimen de carbones en -los 
puertos estáldeeida por Real deóTetp 

/de Sifiio fie y que solí* 
citiid de z& m  para el eaébón dambien

es anterior a esta fecha, lo Cual ex
cluye que pueda servir de precedente 
para ninguna otra concesión,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que se considere cumplida la 
condición impuesta para el funciona
miento del Depósito de carbón es
tablecido en La Goruña por el Gremio 
de Armadores de Vapores de Pesca 
de dicho puerto.

2.° Que la concesión se entienda 
hecha con arreglo a lo que dispone 
el artículo 256 de las Ordenanzas de 
Aduanas, a los efectos y  en las condi
ciones que se determinan en el mis
mo; y

3.° Que el Gobierno se reserva la 
facultad que le confiere dicho artícu
lo para decretar que el depósito cese 
en >su funcionamiento cuando las cir
cunstancias lo aconsejen, conforme 
establece él párráfo tercero del men
cionado artículo 256.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 15 de Abril de 1930.

p. o.,
B A S

Señor Director general de Aduanas.

Núm, 316,
I lmo, :Sr.: Vista Ta ;instancia de don 

Joaquín Frade y i Pérez, en la  que sol i - 
cita autorización para el uso público 
dél nombre de Banquero:

Resultando que la "Razón social '“Ro
dríguez y Frade”, hoy dedicada ai co
mercio baneario en Madrid, de la cual 
el Sr. -Frade es socio, debe liquidar co
rno Tál ‘Sociedad por haber expirado él 
periodo por el cual fué constituida, y 
que D. Joaquín ‘Frade y Rérez ha re
suelto continuar .particularmente el ne
gocio de la Sociedad, adjudicándose to
do el pasivo y  el resto del activo des
pués de reintegrar la parte que en el 
capital *y fondo dé reserva eorresponde 
al socio Sr. Rodríguez, siendo él capi
tal de la futura firma el de 750.009 pe
setas (setecientas cincueríta m il): 

Resultando que el Consejo Superior 
Baneario ha informado favorablemente 
la petición dél solicitante: 

Considerando que, emitido dicho in
forme favoráble, 'preceptuado por él 
ártíedlo "8.® del Real fiecréto de 25 Re 
Mayo de 1926, procede conceder au
torización solicitada,

S. M. él Rey Rq. D. gfi se finí sn*v- 
Audo dispotmir ̂ e autorice a D. Joaquín 

de Madrid, 
usar piiblicamejTte el nombro fie filan- 
quero* -- c— ■

De Redi orden lo eonaunieo a W.
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para su conocimiento* Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 24 de Abril 
de 1930.

AR&ÜELLES 
Señor Director general del Tesoro pú

blico.

Núm. 317.
limo. Sr.: El más exacto cumplimien

to del artículo 2.° del Decreto-ley de 
fecha 18 del corriente; la necesidad de 
que- la Hacienda asegure el percibo de 
las cuotas que le sean debidas, y el 
vivo deseo manifestado constantemente 
por los mismos productores de alcohol 
y por cuantos lo utilizan como prime
ra materia de que se refuercen y se 
cumplan con todo vigor las medidas 
encaminadas a impedir cualquier inten
to de fraude en evitación de compe
tencias ilícitas, ponen de manifiesto' la 
necesidad de fijar de una manera clara 
y concreta el alcance de determinados 
preceptos del Reglamento del impuesto 
de Alcoholes, a fin de que respondan 
al deseo expuesto; y, en su conse
cuencia,

S;. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que por los Inspectores 
regionales y especiales del impuesto de 
Alcoholes se proceda al más exacto
cumplimiento de las regias siguientes:

1.a En las fábricas sometidas al ré
gimen de inspección o fiscalización, los 
Inspectores c u m p l i r á n  exactamente 
cuanto previene el artículo 168 del Re
glamento, y por comparación o por 
cuantos medios les sugiera su celo pro
curarán fijar lo más exactamente posi
ble la producción diaria en volumen al 
grado máximo normal del aparato, a 
fin de ajustar a ella lias autorizaciones 
sucesivas.

Si el resultado no fuese satisfactorio 
o el industrial no otorgase las debidas 
facilidades, se procederá  ̂ a una rígida 
comprobación, dando cuenta inmediata 
al Inspector regional, a fin de que pue- 
dan aportarse los medios y  elementos 
técnicos o facultativos que aseguren eí 
éxito, proponiendo, en su caso, la im- 
pomcié» de las penas que procedan.

2»? Lo&Tnspeetore^ transmitirán a la 
Regional no sólo las autorizaciones pa
ra destilar, sino; también los partes de 
lm  prórrogas- concedidas y los da pre- 
cinto y fin de la; operación*: haeiendfr 
en todos los caso® la comprobación que 
dispone el caso* primero* párrafo téree~ 
r »  del artículo* 44 .Estos envióse 
rá* efectuarse deste Ir localited cuque 
sé realice la operación sin enerar el 
i'p&rmo a la residencia, def Inspector, 
$£&m  t e  prórrogas que* pueden cauces 
derte pm  corleo y q&mm eommáwmém

regional al tiempo te  la concesióri.

to a los artículos 166 del Reglamento 
del Impuesto y 15 del de la Inspec
ción, así como a la circular fecha 8 
de Enero de 191%.. t e  Inspectores ha
rán constar en los libros toda visita 

’ que realicen por medio de nota, pues
ta precisamente en la primera línea 

; útil; inmediatamente después del úl- 
; timo- asiento hecho en el libro de au- 
; torizaciones, cuando se trate dé! pre

cinto, de la comprobación final o de 
prórrogas; en el. libro de alcohol en 
curso de rectificación, las de compro- 

¡ bación de entrada de alcoholes para 
;; rectificar, procedentes de otras fábri

cas; las de balances trimestrales, toma 
de datos estadísticos y ventas extraor- 

- dinarias en los libros a que corres- 
I ponda el producto o la operación rea- 
f fizada; las liquidaciones todas de de

rechos a ingresar o garantizar, se in
dicarán en el libro de productos al- 

; macenados, citando los números de 
; lias guías que correspondan, la eanti- 
I dad en litros, el importe en pesetas y 
; el número del talón, cuya nota se es

tampará también- en la matriz de la 
:> última guía* expedida, a fin de reía- 
l donarla, con las anteriores, y las de

más notas que deban consignarse en 
; los libros expresarán brevemente el 
f objeto de la visita y su resultado; ha

ciéndolo con más expresión en la li
breta dé servicio* En ésta no dejará 
de consignarse servicio alguno, bajo 

; la firma del industrial correspondien
te en los casos en que así lo prevenga 
el Reglamento* y en todos aquellos en 
que convenga al mejor servicio.

4.a Siempre que se trate de enviar 
a rectificar a otra fábrica alcoholes de 
94 o más grados, que por su olor o sa
bor no presenten evidentes caracteres 
de impotabilidad, el Inspector precin
tará los bidones, hará constar esta cir
cunstancia en la guía; y avisará tele* 
gráficamente al Inspector de destino 
para: que* sin excusa alguna;, presencie 
el rebaje at que ham de ser sometidos 
para su rectificación, sin que para, ello 
sea suficiente la adición dé vino, que 
permitiría un fraude para la Renta al 
utilizarlo en el encabezamiento te  vi
nos. A fin de evitar demoras que pué* 
dan perjudicar su sus iuterses, los fa
bricantes que expendan o reciban al
coholes en estás* condiciones, deberá» 
avisar a los Inspectores con lá mayor 
anticipación posible; Eos Inspectores 
avisados incurrirán en responsabili
dad si por dilaciones injustificadas 
causasen perjuicios a los fabricantes.

Eh t e  fábricas que funcionen 
en* régimen de intervención, los Ins- 
poetares comproharátt;ba jo su respon- 
saMlídadl sL. existen défíéiencias em 
t e  instalaciones, examinante cuida- 
tesuiuente te  precinte pueste m

las bridas de unión, juntas, contado* 
res y tubos adicionales, asegurándose 
de que no existen piezas móviles ni 
forma alguna de levantar cualquiera 
de ellas. Y si los contadores carecie
sen de la solapa interior reglamenta
ria, exigirán que se les provea de una 
cubierta metálica precintable con vi
sor fijo y en condiciones de que el 
tambor no pueda ser accionado desde 
el exterior. La lectura diaria de los 
contadores deberá anotarse no sólo 
en los boletines, sino también en la 
casilla del libro correspondiente, se
gún es más eficaz y necesario.

6.* Tanto en las fábricas inspeccio
nadas como en las intervenidas se exa
minarán y compararán los asientos 
diarios, y si se notasen grandes dife« 
rencias de producción, no debidas s 
principio o fin de operación ni a sus* 
pensión^ por avería justificada, exigi
rán a su satisfacción las oportunas 
aclaraciones, consignándolas en la ma
triz de la autorización si la fábrica es 
inspeccionada, o en el libro de pro-

; dueción si es intervenida. En toda
; caso deberán los Inspectores compro* 

bar con frecuencia en las cuentas el 
paso de un libro a otro y de unos a 
otros folios de los volúmenes y gra
dos, para cerciorarse de que son los 
procedentes y de que las pérdidas del 
absoluto no exceden del tipo regla
mentario.

i Siempre que dentro de un mismo 
recinto, y por autorización transito
ria, coexistan una bodega de crianza 
de vinos o elaboración de mistelas y 
una destilería, procurarán los Inspec
tores utilizar, en cuanto sea posible, 
la facultad de precintar los depósitos* 
que les concede el párrafo 4.° de la 
condición 5.a del artículo 36.

7.a Las fábricas especiales de des
naturalización deberán estar provistas 
de depósitos cubicados, precintables, 
tanto para el alcohol neutro y el des* 
naturalizado como para el desnatura
lizante, provistos de las correspon
dientes reglas y tubos de nivel. La en
trada de alcoholes en estas fábricas* 
la comprobación en volumen y gradq 
y la cancelación de la garantía se hará' 
en la forma establecida para t e  dé 
rectificación si se trata de alcoholes 
realmente impuros,, y con sujeción ft 
lo antes indícate para los alcoholes 
potables destinados a t e  de rectifica
ción, siendo imprescindible en todd 
caso que el Inspector se cerciore, an
tes dé mezclar el desnatur atizante, do 
que todo él albohol es completamente 
neutro; a fio dé descubrir cualquietí 
substitución durante el transporte*. d 
ya en la mismas fábrica, de todo ; 
te del neutro- por otro ym desnatura
lizado, ten te  siempre, y sin escusa
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alguna, el aviso previo de entrada al 
Inspector y éste al regional.

La desnaturalización se efectuará 
siempre en el depósito que el indus
trial deberá tener destinado a dicho 
pn, sin perm itir que se haga en bido
nes ni en ninguna otra clase de enva
ses transportables, salvo la de cual
qu ier resto inferior a un bidón que 
no quepa en los depósitos o la del que 
pueda llegar antes de expirar el plazo 
prudencial, que para instalarlo les de
berá conceder.

Antes de adicionar el desnaturali
zante, que deberá estar precintado, se 
reconocerá su estado y se comproba
rá el volumen, la clase y el grado del 
alcohol neutro, y una vez conformes, 
se efectuará la desnaturalización y se 
comprobará después si la mezcla ofre
ce los caracteres que por su olor y sa
bor distingue a estos alcoholes, y en 
caso de duda, si el fabricante lo*acep
ta, se agregará más desnaturalizante, 
y  en otro caso se sacará muestra tri
plicada, y de ellas se enviarán dos al 
Laboratorio de Aduanas más próximo, 
suspendiendo la salida hasta conocer 
el resultado del análisis.

Análogas reglas se aplicarán, en 
cuanto sea posible, en las fábricas de 
éter y en las de neutro, que desnatura
lizan sus cabezas y colas.

En la inspección de estas fábricas 
deberá tenerse en cuenta que para 
descargo de su libro el fabricante tie
ne que expedir las guías como de al
cohol desnaturalizado, aunque no lo 
baya desnaturalizado, y deberá inqui
r ir  a quién se consigna el alcohol des
naturalizado, y si fuera a algún alma
cenista de quién recibe éste el neutro.

8.a En todos los casos en que la 
misma persona o razón social sea fa
bricante y almacenista o detallista al 

ju ism o tiempo, sobre todo si lo es en 
una misma localidad, convendrá ins
peccionar con frecuencia y con todo 
cuidado el almacén y comprobar la 
exactitud del origen del alcohol en 

I cuanto al almacén y el destino de los 
salidos, tanto de la fábrica como del 

'almacén.
j Respecto de las fábricas de aguar- 
{dientes compuestos, sobre todo si es
tán establecidas en localidades de al
guna importancia, deberá estudiarse 
el número e importancia de las expe
diciones hechas para dentro de.la lo
calidad, como también el origen y an
tigüedad de las guías y vendis en po
der de almacenistas y detallistas. En 
fes bodegas de criadores-exportadores

vinos se hará un estudio compara
tiv o  de los alcoholes recibidos y de las 
«cantidades qué hayan servido de base 
.a las devoluciones del impuesto para 
cerciorarse de que guardan la relación 
aproximada que hay derecho a exigir

o para inquirir en otro caso la causa 
de que lo devuelto supere a lo reci
bido.

9.a Encaminadas las anteriores dis
posiciones a prevenir o im pedir cual
quier intento de fraude, los Inspecto
res velarán cuidadosamente por su 
más estricta observancia, en la inteli
gencia de que si descuidaren su cum
plimiento serán responsables de cual
quier defraudación que en su demar
cación pudiera cometerse.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos co
rrespondientes. Dios guarde a V. L 
muchos años. Madrid, 23 de Abril de 
1930.

ARGUELLES 
Señor Director general de Aduanas.

Núm. 318.
Excmos. Sres.: La Real orden de 14 

de Febrero último estableció, en prin 
cipio, los recursos con que ha de aten
derse al sostenimiento de la organi
zación paritaria  nacional. Necesitada 
esta Real orden de una regulación 
complementaria en que, por ser aque
llos recursos verdaderos recargos so
bre distintas contribuciones del Esta
do, parece necesaria la intervención 
del Ministerio de Hacienda, si bien 
de acuerdo con el del Trabajo, tanto 
más cuanto que Agentes dependientes 
del primero pueden ser encargados de 
la gestión recaudatoria correspondien
te y siendo al propio tiempo necesa
rio unificar el procedimiento en ma
teria de reclamaciones, ajustándolas 
al régimen general administrativo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer lo siguiente:

1.° Los Comités y Comisiones mix
tas de carácter paritario nutrirán sus 
presupuestos con el importe de los 
recargos sobre las tarifas de la con
tribución industrial y sobre la ta ri
fa tercera de la de Utilidades de la 
Riqueza mobiliaria.

El límite máximo de tales recar
gos, que podrá imponerse, será el de 
2 j>or 100 sobre las cuotas de las ta
rifas prim era, segunda y cuarta de la 
Contribución Industrial; el de 3 por 
100 sobre las cuotas de la tarifa te r
cera de dicha contribución.

Y hasta el 1.75 por 100 sobre las 
cuotas de la tarifa tercera de la con
tribución de Utilidades, con las excep
ciones que luego se señalan.

Las cantidades sobrantes, después 
de cubrir los gastos de 3a. organiza
ción económica de dichos Comités, en 
cada año, servirán de base para cal
cular la reducción de las cuotas para 
el año siguiente, en .cuanto fuese po

sible y se aplicarán en rodo caso al 
Tesoro.

Si un contribuyente satisfaciese va
rias cuotas por distintas tarifas, expe
rim entará el recargo correspondiente 
a cada una de ellas, pero si la cuota 
le autorizara a simultanear varias in
dustrias, sólo tendrá que abonar el 
tanto por ciento fijado a la tarifa en 
que estuviere matriculado.

2.° Los aludidos recargos se deter
minarán uniformemente por el Minis
terio del Trabajo, de acuerdo con el 
de Hacienda, oyendo a la Junta Cen
tral Administrativa de la Comisión de 
Corporaciones, en vista de las cantida
des necesarias para cubrir el impor
te de los presupuestos de organismos 
paritarios del mismo y siempre sin po
der exceder de los expresados máxi
mos.

Provisionalmente regirán los tipos 
indicados, sin perjuicio de reducirlos 
si así lo permitiese el resultado de la 
revisión de presupuestos a que alude 
el artículo siguiente.

No podrá funcionar aisladamente a 
efectos administrativos ningún Comi
té paritario ni ninguna agrupación dé 
Comités que no disponga de un pre
supuesto de 25.000 pesetas, salvo au
torización especial del Ministro del 
Trabajo, de acuerdo con el de Ha
cienda.

Las Comisiones mixtas de carácter 
provisional o comercial, creadas por 
el Ministerio del Trabajo, podrán fun
cionar aun cuando su presupuesto no 
alcance dicha cifra.

3.° Se procederá, en el término de 
tres meses, por los Ministerios de Ha
cienda. y de Trabajo, a una revisión 
de los presupuestos aprobados para 
obtener el máximum de economía po
sible.

Al efecto, se designará por el Mi
nisterio de Hacienda, de acuerdo con 
el de Trabajo, una Comisión in ter
ministerial, compuesta por dos fun
cionarios de Hacienda, dos del Minis
terio de Trabajo y un Presidente, con 
voto de calidad en su caso.

4.° Las Juntas adm inistrativas de 
cada Región quedan en cargadas de 
la cobranza de los expresados recar
gos mediante los oportunos padrones, 
listas cobratorias, recibos y demás do
cumentos recaudatorios a que haya 
lugar, pudiendo utilizar . el procedi
miento de apremio y servidumbre, lo 
mismo para la recaudación voluntaria 
que para la ejecutiva, de los Recau
dadores de la Hacienda pública, con
viniendo con ellos el servicio en la 
forma que autoriza la Real orden de 
Hacienda de 9 de Abril de 1928, o de 
©iros elementos. .

5 /  Los vehículos automóviles de
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alquiler, los ómnibus dedicados al 
transporte de viajeros por carretera, 
los autocamiones de todas clases, pa
garán sólo el 2 por 100 correspon
diente a la tercera parte del importe 
de la patente nacional que satisfagan, 
que es lo que, por término medio, 
representa la cuota de contribución 
industrial refundida en aquélla.

6.° Los Comités paritarios de Mi
nas que funcionen en localidades don
de no exista otra organización parita
ria, tendrán un régimen económ ico 
especial en cada caso, determinado 
de común acuerdo por los Ministe
rios de Hacienda y de Trabajo, cui
dando de que las cuotas paritarias que 
hubieran de satisfacer 110 excedan 
sensiblemente de las equivalentes a 
las señaladas para las demás organi
zaciones en esta Real orden.

7.° Las multas que por cualquier 
concepto impusieren los Comités pa
ritarios, las Comisiones provinciales 
o comarcales y las Comisiones mix
tas de Trabajo, se ingresarán en pa
pel de Pagos del Estado desde 1.° de 
Julio del corriente año.

8.° Quedan exceptuadas de pago de 
los recargos señalados las profesiones 
liberales y las Sociedades mercanti
les o civiles, por la parte de nego
cios que realicen fuera del Reino, así 
como todas aquellas entidades que no 
se hallen comprendidas dentro del De
creto-ley de Organización corporativa 
nacional (26 Noviembre 1926, texto 
refundido)..

Disposiciones adicionales.

1.a Desde luego, la recaudación de 
cuotas por los conceptos y dentro de 
los límites máximos señalados en es
ta Real orden se podrá seguir hacien
do efectiva directamente por las Jun
tas administrativas de cada Región, 
en la forma antes de terminada o co
m o viniera haciéndose, pudiendo em
plear el procedimiento de apremio pa
ra el cobro de los recargos cotizados 
que no se satisfagan voluntariamente.

2.a Las Juntas podrán establecer, 
continuar o ampliar con la Confede
ración de las Cajas de Ahorro el opor
tuno convenio, a fin de obtener has
ta fin del año corriente, por dozavas 
partes, los anticipos necesarios para 
cubrir las cantidades precisas para el 
sostenimiento del presupuesto mensual 
de gastos de los Comités paritarios, 
con la garantía de los recargos que 
habrían de percibir por razón de los 
tipos señalados, continuándose la re
caudación en todo caso hasta el co 
bro total de tales anticipos.

3.° La Junta Administrativa de los 
Comités paritarios de Barcelona podrá 
concertar el procedimiento recaudato

rio y la obtención de los anticipos con 
la Diputación de dicha provincia, co
mo encargada de la recaudación gene
ral.

Respecto al régimen económ ico de 
los Comités en las Provincias Vascon
gadas y Navarra, queda en vigor la 
Real orden de 15 de Enero de 1930 
del Ministerio de Trabajo y Previsión.

4.a Las reclamaciones por exac
ción de recargos a que pueda haber 
lugar, se tramitarán conforme al pro
cedimiento económicoadministrativo, 
por mediación de las Juntas adminis
trativas de los Comités paritarios, pa
ra que tengan conocimiento de ellas 
y puedan ser oídas.

5.a Los Ministerios de Hacienda y 
de Trabajo dictarán las disposiciones 
complementarias que sean necesarias 
para el cumplimiento de lo dispuesto 
en ésta.

De Real orden lo digo a V. EE. para 
su conocim iento y efectos. Dios guar
de a V. EE. muchos años. Madrid, 24 
de Abril de 1930.

ARGUELLES

Señores Ministro del Trabajo y Direc
tores generales de Rentas públicas 
y del Tesoro público.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 

Núm. 830.

Ilmo. Sr.: Desierto, por falta de as
pirantes, el concurso previo de trasla
ción a que reglamentariamente fué 
anunciada la provisión de una de las 
Cátedras de Patología médica, vacante 
en la Facultad de Medickia de la Uni
versidad de Sevilla; de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 3.° del 
Real decreto de 30 de Abril de 1915, y 
estándose en él caso que señala el pá
rrafo cuarto desarticulo 4.° del vigente 
Reglamento de Oposiciones a Cátedras, 
de 8 de Abril de 1910,

S. M.  Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que la expresada Cátedra 
vacante sea agregada a la convocatoria 
de oposiciones, turno libre, fecha 21 de 
Febrero de 1929 (G aceta  del 27), para 
la provisión de igual Cátedra de Pato
logía médica de la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Valladolid; 
debiendo los aspirantes cumplir cuan
tos requisitos y circunstancias se deter
minan en el respectivo anuncio de esta 
convocatoria, bajo pena de exclusión.

De Real o- ten lo digo a V. I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. I. muchos años. Madrid 
21 de Abril de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministerio»

Núm. 831. 
Ilmo. Sr.: Vacante, en la Sección de  

Historia de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Santiago, 
la Cátedra de Paleografía y Diplomá
tica, primero y segundo cursos (Paleo
grafía, del anterior plan de estudios)f 
por pase a otra Cátedra, en virtud dé 
concurso previo de traslación, del ti
tular que la desempeñaba, y en cum
plimiento de lo prevenido en el artícu-* 
lo 3.° del Real decreto de 30 de Abril 
de 1915,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que la expresada Cátedra 
se anuncie al turno de concurso de 
traslación, que legalmente corresponde* 
en los términos y condiciones que fija 
el artículo 10 del mencionado Real de-* 
creto, en relación con el de 7 de Fe-* 
brero de 1922.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
21 de Abril de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministerio,

Núm. 832.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 

por D. José Lorenzo Fernández, Cate
drático numerario de Agricultura del 
Instituto nacional de Segunda enseñan
za de Gerona, en solicitud de que se le 
conceda la excedencia por más de un 
año y menos de diez, en el Escalafón 
de su clase,

S. M. el R ey  (q. D. g.>, de confort 
midad con lo dispuesto en la Ley de 
27 de Julio de 1918, ha tenido a bien 
conceder la excedencia solicitada, con 
todos los derechos determinados en la 
expresada Ley.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
22 de Abril de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este M inisterí»

Núm. 833.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 

Heliodoro Gallego Armesto, Profesor 
de término de la Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos, de Santiago, en la 
que solicita se le conceda un mes de 
licencia por enfermo, y teniendo
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euenta que el certificado facultativo 
que se acompaña y el informe del Di
rector del indicado Centro son favo
rables a la petición,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo dispuesto en la Real orden de 
12 de Diciembre de 1924, se ha servi
do conceder al referido D. Heliodoro 
Gallego Armesto un mes de licencia 
con todo el sueldo para que pueda 
litender al restablecimiento de su sa
lud.

De Real orden lo digo a V. I. para 
Su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
22 de Abril de 1930.

TORMO
Señor D irector general de Bellas Ar

tes.

•Núm. 834.
Ilmo. S r .: Vacante en el Instituto 

Nacional de Segunda Enseñanza, de 
Gerona, la Cátedra de Agricultura, por 
pase a situación de excedencia volun
ta ria  de su titular, en cumplimiento de 
to  preceptuado en el artículo 1.° del 
Beal decreto de 30 de Abril de 1915, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
Bien disponer que la expresada Cáte
d ra  se anuncie a concurso previo de 
traslación, en los térm inos y condi
ciones que fija el mencionado artícu
lo  1.* de aquel Real decreto, en rela
c ión  con el de 17 de Febrero de 1918.

De Real orden lo digo a V. I. para 
©u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
t 2  de Abril de 1930. '

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Núm. 835.
Ilmo. S r.: Vacante, en la Sección de 

Letras de la Facultad de Filosofía ¡y 
Letras de la U niversidad de Salaman
ca, la Cátedra de Lengua y L iteratura 
griegas, por pase a otra Cátedra del 
que venía siendo su titular,

S, M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar para la misma al Cate
drático num erario D. Leopoldo Juan y 
García, que, habiendo sido titular de 
ella, se hallaba en situación especial 
de excedencia forzosa con todo el 
sueldo y con derecho declarado a ocu
parla cuando quedase de nuevo va
cante.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
24 d$ gfefil de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de es% Ministe

r io

Núm. 836.
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien disponer que se dote 
en la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Salamanca la Cá
tedra de H istoria de la Lengua caste
llana, con cargo a las asignaciones dis
ponibles por reformas en las dotacio
nes del escalafón general de los Cate
dráticos de las Universidades del 
Reino.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
24 de Abril de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Núm. 837.
Ilmo S r.: Dotada por Real orden de 

esta fecha la Cátedra de H istoria de 
la Lengua castellana de la Sección de 
Letras de la Facultad de Filosofía y  
Letras de la U niversidad de Sala
manca,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
nom brar titu lar de la misma, a peti
ción propia, a D. Miguel de Unamuno 
y Jugo, Catedrático num erario de la 
expresada Facultad, que la venía des
empeñando con el carácter de acumu
lada, debiendo cesar como titular en 
la de Lengua y L iteratura griegas de 
iguales Sección y Facultad, que se de
clara vacante.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
24 de Abril de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

MINISTERIO BE TRABAJO Y  
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 463.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de doña 
Mercedes Echevarría Uguina, en soli
citud de que en lo sucesivo se entien
dan con ella las notificaciones nece
sarias para que realice personalmente 
el pago de los intereses y el reintegro 
del capital del préstamo del Estado 
correspondiente a la casa número 33 
del proyecto aprobado a Cooperativa 
Madrileña de Casas Baratas y Econó
micas :

Resultando que la interesada funda 
su petición en que h a  adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de com pra, he

cha en Madrid a 7 de Septiembre de 
1929, ante el Notario D. Félix Rodrí
guez Valdés, e inscrita en el Registro 
de la Propiedad del Mediodía, de Ma
drid, al tomo 701, libro 170 de la sec
ción 1.a, folio 18, finca número 3.807 

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la  G a c e t a  d e  M a d r id  del 
día 23, todo beneficiario de casa bara
ta que haya adquirido el dominio de 
la misma, tiene derecho a que se gire 
a su nombre la amortización e intere
ses del préstamo del Estado que co
rresponda a su casa, que en este caso* 
y según escritura de 27 de Noviembrd 
de 1928, ante D. Jesús Coronas, Nota
rio de Madrid, asciende a 19.582,36 pe
setas, más las costas e intereses del 3 
por 100 anual de la cifra c itad a : 

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán' 
vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924* 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se ha 
hecho re ferencia :

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenidd 
a bien acceder a la individualización 
de la casa número 33 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa M adrileña 
de Casas Baratas y Económicas, po
niéndolo en conocimiento de la Caja 
para el Fomento de la Pequeña pro
piedad, a los fines oportunos, y confir
m ar la vinculación de la misma a doña 
Mercedes Echevarría Uguina, con to
das las consecuencias que de esta v in 
culación se derivan.

De Real orden lo, digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I, muchos años. M adrid 
11 de Abril de 1930.

GUAD-EL-JELÜ 
Señor D irector general de Trabajo.

Núm. 464.

Ilmo. Sr.: Verificados sin protesta 
alguna el escrutinio y proclam ación 
de representantes de los cultivadores 
de caña y remolacha y de las Em pre
sas elaboradoras de azúcar de la Co
misión arbitral de la Industria  azu
carera de la quinta Región, corres
pondiente al litoral de las provincias 
de Granada, Málaga y Almería,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha servi*  
do d isp on er:

1.° Se constituye la Comisión arbi* 
tra l de la Industria  azucarera de 1& . 
quinta Región correspondiente al li-
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toral de las ..provincias de- Granada, 
Málaga y Almería, para dirimir con
tiendas y coordinar intereses entre 
los productores de caña y remolacha 
y las Empresas elaboradoras de azú
car, interviniendo en el cumplimiento 
de los contratos celebrados entre una 
y otra parte y dirimiendo las diferen
cias que surjan entre ellos con oca
sión de los mismos,

2.° Bicha Comisión arbitral tendrá 
fcu residencia en Granada y la com
pondrán las personas que siguen :

Vocales titulares representantes de 
los cultivadores:

■ D. Arturo Utrera Cuenca, B. Anto
nio Lérida Moyano, D. Juan Díaz Ló
pez, D. Gerardo Rojas Ravassa, don 
José María Ranqueri.

Idem id. suplentes:
D. Alberto Ruiz García, D. Juan Sa

linas González, B. Salustiano Diez 
González, D. Francisco Martín Sán
chez y B. José Sevilla Gutiérrez.
Vocales titulares representantes de 

las Empresas:
D. Francisco Muros Garrido, B. An

tonio Bimbeia Sánchez, B. Francisco 
Moreno Alba, B. Luis Morales García 
Goyena y B. Enrique Montero López.

Idem id, suplentes:
D. Jesús Fé^nández Montes, D» Mi* 

guel Rebollo Moreno, B. Francisco 
Canales Soria, D, José Pérez Esitreme- 
ra y D, José Jiménez Aceña.

3.° Presidirá esta Comisión don 
Juan Pedro Afán de Ribera, Abogado.

Será Vicepresidente B. Javier 
Allendesalazar y Azpiroz, Conde de 
Tobar, Ingeniero Agrónomo,

Actuará de Secretario D. Luis Seco 
de Lucena y Parede^ LiceCfgWfe.- tffi 
Filosofía y Letvm*

4.° En el término de un mes, a 
contar desde el día de su constitu
ción, la Comisión arbitrar nombrada 
redactará su Reglamento, que somete
rá a la aprobación de este Ministerio, 
consignando en el mismo especial
mente los recursos para su sosteni
miento, conforme al artículo 29 del 
Real decreto-ley núm. 931, de 12 de 
Mayo de 1928, y al artículo 12 de la 
Real orden de este Ministerio núme
ro $42* dfe l i  de Junio último.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
í?¿. I. muchos años, Madrid, 19 de 
Abril de 1939.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo*

Núm. 465.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro

movido oor el Auxiliar de primera cla

se de este Ministerio, D. José María 
Codina Ruiz, en solicitud de que se le 
conceda un mes de licencia, por causa 
de enfermedad, y teniendo en cuenta lo, 
dispuesto en el articulo 33 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918 y en 
la Real orden de la Presidencia del Di
rectorio Militar de 12 de Diciembre 
de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al Sr. Codina un mes de 
licencia, por causa de enfermedad, con 
sueldo entero; entendiéndose que em
pieza a hacer uso de ella el día 14 de 
los corrientes.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 19 de 
Abril de la30.

¡ P, n.,
GOMEZ CANO

Señor Ordenador de pagos por obliga
ciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE  ECONOMIA NAcional

REAL ORDEN
Núm. 183.

Ilmo. Sr.: Resultando que contra la 
concesión de la marca número 72.918, 
registrada a favor de D. Francisco 
Orive Riaño para distinguir ron de ca
ña, se interpuso recurso de revisión 
por error de hecho:

Resultando que, dado traslado al con
cesionario conforme al artículo 18 de 

i la ley vigente de Propiedad industria], 
en 22 de Febrero de 1930, el Agente 
Zr. Garamendi, en nombre de B. Fran
cisco Orive Riaño, contesta el recurso 
interpuesto y acompaña varios docu
mentos, entre otros, la fotografía desl 
título de la marca “El Ancla”, regis
trada en Cuba a favor de la Compañía 
Cubana de Alcohol Industrial y Refine
ría, S. A., debidamente legalizada, ma
nifestando que el recurso está inter
puesto fuera del plazo legal: 

Resultando que el Agente Sr. Gara
mendi, dentro del plazo que se le otor
gó, contesta al escrito y manifestacio

nes hechas interponiendo el recurso de 
revisión que autorizan el artículo 14 
del Reglamento de 15 de Enero de 1924, 
vigente a la concesión del registro otor
gado, y el 16 y el 18 del Deereto-ley 
de 26 de Julio de 1929, manifestando 
que no procede la admisión del inter
puesto en nombre de la Compañía Li
corera de. Cuba, por estar incoado fue
ra del plazo que señala el artículo 14 
del Reglamento de o de Enero de 1924, 
vigente a la sazón. Acompaña a su es

crito, en apoyo de la concesión obten! 
da, cuatro documentos, que son: uní 
fotografía de la marca cubana númerC 
•45.258, expedida a favor de la Compás 
ñía Cubana de Alcohol Industrial y Re* 
finería, S. A., debidamente legalizad? 
por el Cónsul de España en La Haba< 
na; certificado del Jefe de la Seccióif 
de Propiedad Industrial, Marcas y Pa« 
tentes, de la Secretaría correspondiente! 
de la República de Cuba, de la expedí* 
ción, del; título de la marca “El Ancla* 
a favor de la Compañía Cubana de Al
cohol Industrial y Refinería, S. A., le* 
galizada por el Cónsul general de Es
paña, en La Habana m  27 de Mayo de; 
1929; un acta notarial, en virtud de 1* 
cual, el; Presidente de la Compañía dd 
Alcohol, S. A., hace constar (cláusula 
segunda) que no se opone a la conce
sión de la marca española denominada 
“E l Ancla”, señalada con el número 
76.946 a favor de D. Francisco Orive 
Riaño, por ser este señor, además, el 
Agente general de ventas en España 
procedentes de la referida Compañáai 
sucesora de la primitiva concesionaria{

I mi número de la “Gaceta de la Repú< 
blica de Cuba”, de 19 de Octubre ¡dd 

' 1927, en el que se inserta la resolución 
de un recurso seguido en Cuba por. lá 

| Compañía Cubana de Alcohol líidus- 
' triál y  Refinería contra la Compañía 
Liccmera de Cuba, por virtud del casal 
se reconoció el derecho de la marca 
“EL Ancla” a favor de la primera, re
presentada en España por el Sr. Orive* 
Acompaña, además, una escritura d< 
comparecencia del Sr. Carrillo, Presi 
dente de la Sociedad anónima Compa< 
nía Cubana de Alcohol, por la que de* 
clara que ésta es la propietaria de: 14 
referida marca “El Ancla” por habeí 
adquirido, por título de compraventa 
de lá Compañía Cubana de Alcohol. In 
duatrial y  Refinería, S. A.:

Considerando que cotejadas las fé< 
chas de concesión y expedición del 
certificado-título de registro de la mar
ca 72.916 y el del escrito, y la recia* 
mación interponiendo o pidiendo la 
revisión de este expediente, resulta 
comprobado que ambas manifestación 
nes están formuladas fuera del térmi
no legal que otorga el artículo 18 del 
vigente Decreto-ley de 26 de Julio di 
1929 y el que otorgaba el 14 del Re 
glamento de 15 de Enero de 1924, vi 
gente a la sazón, para la interposición 
del recurso de revisión por error di 
hecho, de carácter extraordinario: 

Considerando que la aportación 
la fotografía del certificado-título de 
registro en Cuba de la marca Cuba
na: número 45.258, justifica de modo 
indubitado la procedencia de la mar
ca. española 72.916, corroborando, el 
origen el acia notarial otorgada poí
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él Presidente de la Compañía Cubana 
de Alcohol Industrial y Refinería, So

c ied a d  anónima, en la que se hace 
constar la autorización a favor de don 
.Francisco Orive Riaño para la obten
ción de la marca “El Ancla” en Espa
ña, declarando que dicho señor es el 

; Agente general de ventas de la expre
sada Sociedad:

Considerando que por escritura otor
gada ante el Notario de Cuba, Sr. Ca
rrillo, se declara y justifica que la 
Compañía Cubana de Alcohol es la 
sucesora de la Compañía Cubana de 
Alcohol Industrial y Refinería, S. A., a 
cuyo favor fué registrada la marca a 
que se refiere el presente expediente: 

Considerando que consolidada en 
Cuba la propiedad de la marca 45.253 
por virtud del recurso entablado en
tre la Sociedad Compañía Cubana de 
Alcohol industrial y Refinería, S. A., y 
la Compañía Licorera de Cuba, a fa
vor de la primera; habiendo, sin duda, 
producido la sim ilitud de nombre en-
Íre las entidades la confusión que mo- 

ivó la reclamación formulada y jus
tificado el origen legítimo de la marca 

que en España se registró con el 1111- 
*mero 72.916:

Visto el informe de la Asesoría Ju
rídica del Ministerio de Economía Na
cional y del Registro de la Propiedad  
industrial, por el que se dan por re
producidos los antecedentes de hecho  
y  consideraciones legales que antece
den,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
$  bien disponer que sea desestimado 
*1 recurso de revisión interpuesto con
tra la concesión de registro de la mar
ca número 72.916, otorgada a favor de 
D. Francisco Orive y Riaño, por no 
haberse cometido error de hecho, que
dando subsistente el referido registro.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos pro
cedentes. Dios guarde a V. I. muchos 
«ños. Madrid, 5 de Abril de 1930.

WAIS
3eñor Director general de Industria 

de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAI
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
CANCILLERÍA

La Secretaria general de la Sociedad de las Naciones participa haber Sido depositada la ratificación por el Gobierno de Estonia, con fecha 14 del corriente, del Convenio relativo a la Jgualdad de trato de los trabajadores

extranjeros y nacionales en materia de indemnización por accidentes del trabajo, adoptado en la Conferencia Internacional del Trabajo en su VII sesión el 5 de Junio de 1925.Lo que se hace público para conocimiento general y con referencia en último término a la G a c e t a  d e  M a d r id  de fecha 15 de Septiembre de 1929.Madrid, 22 de Abril de 1930.—El Subsecretario, Domingo de las Bárce- nas.

La Secretaría general de la Sociedad de las Naciones participa la adhesión de la República Argentina, efectuada con fecha 27 de Abril de 1927, al Convenio Internacional sobre circulación  de automóviles, firmado en París el 11 de Octubre de 1909.Lo que se hace público para conocimiento general y con referencia en último término a la Ga c e t a  d e  M a d r id  de fecha 22 de Marzo próximo pasado.Madrid, 19 de Abril de 1930.—El Subsecretario, Domingo de las Bárce- n as.

ASUNTOS c o n t e n c io s o s
El Consulado de España en Río de Janeiro participa a este Ministerio el fallecimiento del súbdito español Sebastián Amengual Reig, natural de Baleares, de treinta y cinco años de edad, soltero, jornalero.Madrid, 16 de Abril de 1930.— El Vicesecretario general, Antonio Plá.

El Consulado de España en Glasgow participa a este Ministerio el fallecim iento del súbdito español Manuel Giz García, marinero del vapor “Durango”, ocurrido en el Hospital Western Infirmary de dicha ciudad.Madrid, 19 de Abril de 1930.—El Subsecretario, Domingo de las Bárce- nas.

El señor Cónsul de España en Santiago de Cuba participa a este Centro el fallecimiento del súbdito español Domingo Vico y López, natural de Vé- lez Rubio (Almería), de cuarenta y  siete años de edad, soltero, jornalero, hijo de Andrés y de Agustina.Madrid, 23 de Abril de 1930.— El Subsecretario, Domingo de las Bárce- nas.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

limo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por D. Salvador Fús- ter Ferrer contra la negativa del Registrador de la Propiedad de Gandía a inscribir una escritura de compraventa de dos fincas rústicas, adjudicadas en subasta pública, pendiente en este Centro en virtud de apelación del recurrente:Resultando que el Notario de Gandía D. Vicente Vilar Catalá autorizó en 27 de Septiembre de 1928 una es

critura pública, en la que comparecieron D. José María Bonet Rertó, Agente auxiliar de Contribuciones de aquella zona, y D. Salvador Fúster Ferrer, y en la que se hizo constar: que D. Rafael Escolano Martí era deudor a la Hacienda pública de la cantidad de 154,98 pesetas de principal y 30,98 pesetas de recargo, por lo cual, por providencia de 2 de Abril, se había acordado el apremio de segundo grado contra el contribuyente moroso; que por ser el deudor forastero se procedió al embargo de las siguientes, fincas: 1.a, secana, término municipal de Gandía, partida de Machuquera, de 133 brazas de cabida, igual a 5 áreas 54 centiáreas; 2.a, 64 Fanegadas, equivalente a 5 hectáreas 31 áreas 84 centiáreas de tierra secana, en los mismos término y partida; embargo que fué anotado en el Registro; que previos los oportunos requerimientos y notificaciones, y no habiendo sido satisfechos los descubiertos con la Hacienda, se acordó la enajenación en pública subasta de los inmuebles embargados, celebrándose en primera licitación de fincas sin remate, y acto seguido subasta, con la rebaja de una tercera parte del tipo de la primera, o sea 500,80 pesetas para la primera finca y 1.018,04 pesetas para la segunda, presentándose como mejor postor el compareciente Salvador Fúster Ferrer, quien ofreció 250 peseras por la finca de 133 brazas y 1/3 de braza, y 680 pesetas por la de 64 hanegadas, por lo que se le adjudicó el remate, con obligación de responder de un embargo a favor del Sindicato de Policía rural que pesaba sobre ía segunda finca, y que D. José Beríó, en nombre y  rebeldía de D. Rafael Escolano Martí, vendió las fincas discutidas a D. Salvador Fúster Ferrer por los precios indicados, dando por levantado el embargo a favor de la Hacienda: Resultando que presentada primera copia de dicha escritura en el Registro de la Propiedad de Gandía, se puso por el Registrador en la misma la nota que sigue: “No admitida la inscripción del precedente documento por comprender la venta de dos fincas por un débito, cuyo importe con recargo, costas y gastos, aparece cubierto suficientemente con el valor de una sola de ellas.”Resultando que D. Salvador Fúster interpuso recurso gubernativo contra la calificación anterior, fundándose en las consideraciones que siguen: que el título de origen es perfectamente inscribible, conforme a los artículos 1.° y 2.° de la ley Hipotecaria; que la objeción hecha por el Registrador se refiere a formas intrínsecas del título e infringe el artículo 18 de la ley, que limita la competencia de aquél a calificar las formas extrínsecas; que el punto fundamental es el de determinación de las facultades del Registrador para juzgar en sus calificaciones sobre los fundamentos que motiven las resoluciones de los funcionarios de la Administración en los expedientes de apremio, y hay que sostener la negativa, dada la analogía de aquellos expedientes con los documentos judiciales. Resoluciones de 20 y 22 de Marzo y 16 de Octubre de 1906, 3 de Julio de 1912 y  23 de Julio de 1914, entre otras; que es cierto que del título resulta un débito a favor de la Hacien-
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da pública de 154,98 pesetas por capi
tal y la de 30,98 pesetas por recargo, 
cantidad inferior al importe que se ob
tuvo de cualquiera de las dos fincas; 
pero sin tener en cuenta que tal can
tidad es la existente al iniciarse el 
procedimiento de apremio, cuyos gas
tos ulíeriore habrían de ser mayores 
que los ordinarios, por hallarse en re
beldía el deudor, a más de los de ano
tación de embargo, derechos de Agente, 
etcétera; que la afirmación del Regis
trador no es más que úna suposición 
inadmisible eri derecho hipotecario, 
porque, además, la determinación de 
costas y gastos compete al Agente: 

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad alegó en defensa de su no
ta: que se fundó en el artículo 94 de 
la Instrucción de Recaudación y apre
mio, de 2G de Abril de 1900, que limita 
el número de fincas, que los encarga
dos del procedimiento han de sacar a 
subasta, a sólo las que consideren ne
cesarias para cubrir el importe clel 
crédito, recargo, costas y demás gas
tos, criterio en que insiste la Resolu
ción de este Centro de 18 de Mayo de 
1927; que lo perseguido es la cantidad 
por principal y 30,98 pesetas por re
cargo, costas y gastos, calculados por 
el Agente, tan experimentado en ello, 
y que es inferior el precio de cualquie
ra de las fincas, y así aparece en el 
duplicado del mandamiento de anota
ción de embargo, que acompaña; que 
el apremio fué por capital, recargos, 
costas y gastos, en cantidad de 285,98 
pesetas, sobre las dos fincas vendidas, 
y según se deduce de la escritura y 
prescriben los artículos 92, 96 y 106 de 
la Instrucción citada, capitalizada al 5 
por 100 la renta amillarada, valdría 
una de las fincas 1.517,06 pesetas para 
primera subasta, debiendo rematarse en 
cantidad mínima de 678,67 pesetas, y 
lo fué en 680 pesetas, y la otra finca 
751,20 pesetas para la primera subasta, 
debiendo rematarse por 337,86 pesetas 
y lo fué por 350; que el Agente no 
debió sacar a subasta y vender más de 
una de las dos fincas, cuyo importe 
cubre con exceso el débito total exis
tente; que debe evitarse la anomalía de 
enajenar un patrimonio entero por un 
débito insignificante; que no pueden 
equipararse las actuaciones administra
tivas a las judiciales para aplicación 
del artículo 18, porque hay una juris
prudencia peculiar de aquéllas que 
atribuye la facultad calificadora de las 
mismas a los Registradores. (Resolu
ciones de 9 de Agosto y 2 de Octubre 
de 1918, 7 de Septiembre de 1926 y 28 
de Junio de 1928).

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia de Valencia confirmó la nota 
denegatoria de inscripción objeto de 
este recurso, fundándose en considera
ciones análogas a las alegadas por el 
Registrador en su informe:

Resultando que D. Salvador Fuster 
se alzó de la anterior resolución pre
sidencial ante este Centro, insistiendo 
en las razones alegadas en su informe, 
y agregando: que no existe precepto 
legal alguno que conceda a los Regis
tradores más extensión en la censura 
de los apremios gubernativos que en 
los judiciales; que el artículo 18 de la 
ley Hipotecaria, como todos los pre
ceptos, tiene un carácter imánente de 
inmutabilidad en su significación y al
cance; que el artículo 94 de la Instruc

ción de 26 de Abril de 1900 se halla 
derogado por Real decreto de 18 de 
Diciembre de 1928, artículo 113, que 
concede facultad a los Agentes para 
designar las fincas necesarias para cu
brir las responsabilidades que exis
tieren :

Resultando que, por acuerdo de este 
Centro de 1.° de Julio de 1928, se acor
dó enviar este expediente a la Direc- 

i &i6n general de lo Contencioso para 
para que por vía de información se 
manifestase por dicho Centro directivo 
el alcance del artículo 113 del Real de
creto de 18 de Diciembre de 1928, y 
evacuado dicho informe, en el mismo 
se hace constar: que la interpretación 
única de la legalidad vigente, es que 
sólo los funcionarios encargados de 
los procedimientos administrativos de 
apremio pueden hacer, bajo su respon
sabilidad, la asignación de los bienes 
cuyo embargo consideren oportuno en 
garantía de dichas atenciones; pudien- 
do impugnar sus acuerdos aquellos 
quienes se crean perjudicados y siendo 
k?s marcos procesales adecuados para 
tramitar y resolver dichas impugna
ciones los que indica el mismo Estatu
to, en relación con el Reglamento de 
Procedimiento económico-administrati
vo, de 29 de Julio de 1924, con la Ley 
reformada de 22 de Julio de 1924 y 
Real decreto de 23 de Marzo de 1886, 
y que, además, la actuación de los 
Agentes se halla fiscalizada por las 
Autoridades y funcionarios competen
tes en la esfera provincial y por el 
Centro gestor del Servicio:

Vistos los artículos 18 de la ley Hi
potecaria, 94 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, 113 del Estatuto de 
de 18 de Diciembre de 1918, y las Re
soluciones de este Centro de 9 de Agos
to y 4 de Octubre de 1918, 18 de Mayo 
y 3 de Junio de 1927 y 28 de Junio 
de 1928:

Considerando que, con arreglo al 
primer párrafo de los citados artícu
los 94 y 113 de la Instrucción y Es
tatuto, respectivamente, si se hubiere 
embargado más de una finca a los deu
dores, los encargados del procedimien
to designarán únicamente las que con
sideran necesarias para cubrir el im
porte del débito, recargo o dietas, cos
tas y  demás gastos, y, en su virtud, 
dichos funcionarios pueden hacer, bajo 
su responsabilidad, la designación de 
los bienes cuyo embargo estimen opor
tuno en garantía de las enumeradas 
atenciones, correspondiendo a los que 
se crean perjudicados por la resolu
ción el derecho de impugnar los acuer
dos adoptados en la forma prescrita 
por el mismo Estatuto dé Recauda
ción, en relación con el Reglamento 
de Procedimiento económicoadminis- 
trativo de 29 de Julio de 1924, con la 
Ley reformada sobre Procedimiento 
conteaciasoadministrativo de 22 de Ju
lio de 1894 y con el Real decreto de 
23 de Mam> de 1886, cuando se trate 
de excepciones de carácter civil, según 
lo ha informado la Dirección general 
de lo Contencioso en el dictamen re
clamado para mejor proveer:

Considerando que las facultades ex
cepcionales concedidas a los Registra
dores de la Propiedad, en orden a la 
calificación de los mandamientos y 
acuerdos adoptados en los procedi
mientos administrativos de apremio, no 
pueden llegar hasta privar a la Ha

cienda pública de los enérgicos reme* 
dios que nuestra legislación le reser
va para hacer efectivos sus débitos, 
y aunque tales privilegios parecen co
locar en el mismo plano la soberanía 
del Juez y el interés del ejecutante, es 
lo cierto que la actuación de los Agen
tes y Recaudadores se halla fiscalizada 
por las Autoridades y funcionario? 
competentes dentro de la esfera pro* 
vínola!, y por la Dirección general del 
Tesoro público, y garantizada por las 
sanciones establecidas en los artícu
los 243 y siguientes del Estatuto para 
corregir las faltas administrativas y 
responsabilidades contraídas por loí 
funcionarios de la Hacienda en el ser
vicio de la Recaudación:

Considerando que aunque sea fácil 
de hacer el cálculo del débito, recar
gos y dietas, cuyo importe se trata de 
cubrir, presenta mayores dificultades 
el de las costas y demás gastos qué 
puedan provocarse en el procedimien
to, y también se aleatoria la cuantía 
de los embargos y derechos reales qué 
hayan de quedar subsistentes,

Esta Dirección general ha acordado 
revocar el auto apelado y la nota del 
Registrador. ^

Lo que con devolución del expe
diente original comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de Marzo de 1930.—El Di
rector general, Pedro Sabau.
Señor Presidente de la Audiencia dé 

Valencia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Según comunican las respectivas 
Alcaldías, en cumplimiento de lo dia
puesto en el artículo 26 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924, han 
sido designados, en virtud del concur
so convocado por Real orden de 30 
de Diciembre último, Secretarios de 
los Ayuntamientos que a continuación 
se indican, los individuos que figuran 
en la adjunta relación, sin que la pu
blicación de los nombramientos de re
ferencia signifique su convalidación 
cuando hubieren recaído en personas 
que carezcan de las condiciones re
glamentarias.

Madrid, 24 de Abril de 1930.—El 
Director general, Miguel Salvador.

Relación que se cita.
Provincia de Albacete.—Bogarra, 

D. Manuel Pinedo Pérez, ex Secretario 
de Fuente-Alamo; Fuente-Alamo, don 
Dionisio Almonacid Martínez, opositor 
número 34; El Robledo, D. David 
Aguilar Collados, Real decreto de 16 
de Septiembre de 1925; Salobre, don 
Enrique Espinosa Navarro, ex Secre
tario del mismo.

Idem de Badajoz.—Hinojosa del Va
lle, D. Manuel Sánchez Reina, caso 
cuarto del precitado Reglamento.

Idem de Baleares.—Escorca, D. Mi
guel Pujados Frau, opositor núm. 159. 
, Idem de Burgos.—Terradilios de Es- 
gueva, D. Francisco Ruiz Delgado, Se
cretario de Arianzón.

Idem de Cáceres.— Piedras-Albas,
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D. Ricardo García de Arriba, opositor 
número 19; Trevejo, D. Ramiro Lueiro 
Rey, opositor número 277.

Idem de Castellón.—Benafígos, don 
Antonio Talamantes Paulo, Secretario 
de Pavías; Cástellnovo, D. César Cas- 
tells Soriano, Secretario de Ribesal- 
bes; Figueroles, D. Enrique Capdevila 
Porcar, Secretario de Fuentes de Ayó- 
dar.

Idem de Ciudad Real.—San Loren
zo de Calatrava, D. José María Gil de 
Pareja, Real decreto de 1925.

Idem de Córdoba.—Montemayor, 
D. Arturo Sonto y López de Neira, Se
cretario de Apellániz (Alava).

Idem de Cuenca.—Buciegas, D. Juan 
Galera López, opositor número 112; 
Cañada-Juncosa, D. Secundino Nava
rro  Zapata, ex Secretario de San Mar
tín  de Boniches; Narbóneta, D. Luis 
Puertas Mangas, caso cuarto del ar
tículo 20; Salmeroncillos, D. Domingo 
Mazario de lá Cuesta, Secretario de 
Balconete (Gua dala jara).

Idem de Gerona.—Navata, D. Juan 
Flanesas Liado, opositor número 150.

ídem  de Granada.—Acequias, don 
Ramiro Lueiro Rey, opositor número 
27^; Ambroz, D. Ramiro Lueiro Rey, 
o{fósitor número 277; Mairena, D. Jo
sé Ruiz Martín, Secretario de C herín ; 
La Mala, D. Luis Reche Soriano, ex 
Secretario de Renamaurel.

ídem  de Guadalajara.—-Campillo de 
Dueñas, D. Juan García García, Secre
tario de La Yunta; Cendejas de En- 
medio, D. Gregorio Robledo Escriba
no, opositor número 103; Cereceda- 
Hontanillas, D. Ramiro Ortega Torren
te, opositor número 314; Congostrina, 
D. Gregorio Ribote López, Secretario 
de Armallones; Padilla del Ducado, 
D. Francisco García Rojo, caso cuar
to ; Bastares, D. Juan Galera Lópe^, 
opositor número 112.

Idem de Huelva.—El Granado, don 
José Navarro Moreno, Real decreto 
de 1925.

Idem de Huesca.—Lascellas.-Ponza- 
no, D. Benito Guiral, opositor núm. 31.

Idem de Lérida.—Mollerusa, D. Ce
lestino Morians Triquell, Secretario 
dé Puiggrós.

‘Idem de Oviedo.—San Tirso de 
Abres, D. Angel Díaz Díaz, opositor 
número 246.

ídem  de Palencia.—Pom ar de Val- 
Jivia, D. Tertulino Aparicio Herrero, 
opositor número 84.

Idem de Salamanca: Abusejo, don 
Tristán  Castaño Martin, caso cuarto; 
Alba de Yeltes-Castraz de Yeltes, don 
Agustín Ramos Yaras, opositor núme
ro 369.

Idem de Segovia.—Juarros de Río- 
moros, D. Telesforo Otero de Barrio, 
Secretario de Val deprados; Villacor- 
ta, D. José González M arruenda, opo
sito r número 8.

Idem de Soria.—La Quiñonería- 
Reznos, D. Sixto Yagüe Hernando, Se
cretario de Soto de San Esteban.

Idem de Tarragona.— Argentera-To
rre de Fontaubella, D. Miguel A. Es
querrá y Verdaguer, ex Secretario de 
Asentíu (L érida); Mora la Nueva, don 
Teodoro Soler Aragonés, Secretario de 
Gratallops; Nuiles, D. Juan Bonet Ri- 
bé, Secretario de Querol; V alidara, 
D. Enrique Virgili Más, opositor nú
mero 204; Vallmoll, D. Ramón Casals 
Vigo, opositor número 118; Vilallonga, 
D. Juan Piñol Piño), Secretario de Bo- 
nastre; Montbrió de la Marca, don

Enrique Virgili Más, opositor núme
ro 204.

Idem de Teruel.—Allueva-Fonfría- 
Salcedillo, D. José Vicente Centelles 
García, ex Secretario del m ism o; To- 
rralba de los Sisones, D. Santiago Eloy 
Escriche Domingo, Secretario de Ye- 
guillas de la Sierra.

Idem de Toledo.—La Iglesuela, don 
I Marcial Aguirre Soriano, Secretario de 

Sartajada; Segurilla, D. Angel Ousset 
de la Cámara, ex Secretario de Nuño- 
Gómez.

Idem de Valencia.—Fuente la Hi
guera, D. Miguel Ruiz Romero, opo^ 
sitor número 108; Pinet, D. Leonardo 
Morant Mahiques, Secretario de Cer- 
dá-Torrella; Torres-Torres, D. Adolfo 
García Gimeno, ex Secretario de Al- 
garra (Cuenca).

Idem de Valladolid.—Aldea de San 
Miguel, D. Gonzalo Solís Pérez, Secre
tario de Boecillo; Amusquillo, D. Zo- 
tico Escribano Escribano, Secretario 
de San Miguel del Arroyo; Arroyo, 
D. Mariano Gómez Frutos, ex Secreta
rio de Cubillas de Santa M arta; OI? 
mos de Esgueva, D. Justo Hernando 
Palomo, opositor número 247; Quin- 
tanilla del Molar, D. Faustino Calde
rón. Lobo, Secretario de Villalobos (Za
mora) ; -Villacarralón, D. Francisco Te
jedor Franco, Secretario de Fontiho- 
yuelo.

Idem de Vizcaya.— Ubidéa, D. Ma
nuel Fernández Caballero, opositor 
número 340.

Idem de Zamora.— Carhellino, don 
Francisco Tuda Martín, . Real decreto 
de 6 de Abril de 1927.

Idem de Zaragoza.— Cerveruela, don 
Justo Relio Clemente, Secretario de 
Encinacorba.

No habiéndose hecho cargo de la 
Intervención de fondos del Ayunta
miento de Grado, para la que en p ri
m er lugar fué nombrado el concur
sante elegido por la Corporación re
ferida y perteneciente al concurso 
convocado por Orden de 5 de Julio 
de 1929, Gaceta del 9,

Esta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que le conceden 
las disposiciones 10 y 14 1*-Orden-
de convocatoria mencionada, ha acor
dado designar a D. Heliodoro Palen
cia Santiago In terventor de fondos 
municipales de Grado (Oviedo), ha
biendo tenido en cuenta, al efectuar 
la designación, la lista de preferencia 
formada por dicha Corporación, pres
cindiendo de aquellos que fueron co
locados en el concurso citado y toma
ron posesión de la Intervención para 
la que fueron elegidos y de aquellos 
otros que no pertenecen al Cuerpo de 
Interventores.

Madrid, 24 de Abril de 1930.—-El 
D irector general, Miguel Salvador.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA.

En cumplimiento de lo prevenido 
en la Real orden de esta fecha,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que 
una de las Cátedras de Patológia mé

dica, vacante en la Facultad de Medi- 
; ciña de la Universidad de Sevilla, sea 
agregada a la convocatoria de oposi
ciones, turno libre, fecha 21 de Febre
ro de 1929, G ace t a del 27, para la 
provisión de igual Cátedra de la Fa
culta dé Medicina de la Universidad 

' de Valla dolid.
Para ser admitido a estas oposicio

nes se requieren las <■* mdiciones si
guientes, exigida:: e n e 1 'tierra 6.° del 
Reglamenta vigeiue ' d e  Abril
de 1910:

¡ 1.a Ser español, a no estar dispen
 sado de este requisito, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 167 de la 
ley. de Instrucción pública dé 9 dé 
Septiembre de 1857.

2.a No hallarse el aspirante inca- 
| pacitado para ejercer cargos públi- 
; eos.

3.a Haber cumplido veintiún años 
de edad. *

4.a Tener el título correspondien
te para el desempeño de la vacante o 
el certificado de la aprobación de la 
tesis doctoral, pero entendiéndose que

; el opositor que obtuviese la plaza no 
podrá tomar posesión de ella sin la'

; presentación dél referido título acadé
mico. La apreciación de estas condi
ciones corresponde exclusivamente a!
• Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes. Podrán también acredi
tar los méritos y servicios a que se 
refiere el artículo 7.° del Reglamento, 
cuya apreciación corresponderá al 
Tribunal.'

En -estricto cumplimiento del ar
ticulo 8.° del mismo Reglamento, bajo 
pena de exclusión, las condiciones de 
admisión habrán de reunirse antes de 
la term inación del plazo señalado pa
ra esta convocatoria, que es el im pro
rrogable de un mes, a contar desde 
el día siguiente al de la publicación 
de este anuncio en la Gaceta ue Ma
d r i d .

Dentro del mencionado plazo, y 
también bajo pena de exclusión, ha
brán dé presentarse las solicitudes,

• acompañadas necesariamente dé todos 
los documentos justificativos de las 
condiciones y  circunstancias señala
das en los expresados artículos 6.° y  
7.° del Reglamento, no siendo, por tan
to, válidas las peticiones en las que 
se haga referencia a documentación 
presentada en expediente de oposicio
nes a otras Cátedras.

No se adm itirán después otras soli- 
I citudes documentadas que las de aque
llos aspirantes que las depositen en al- 

! guna< Adm inistración de Correos y sé 
acredite, mediante el oportuno reci
bo, que lo han hecho en pliego certi-» 
ficado y  dentro de aquel plazo*

Los aspirantes deberán también, te** 
ner en cuenta las prescripciones que* 
en relación con las agregaciones dé 
Cátedras a convocatorias de oposicio
nes ya anunciadas para la provisión 

: de otras, señala el último párrafo del 
¡artículo 4.° del Reglamento.

El día que los aspirantes adm itidos 
deban presentarse al Tribunal ruma 

; dar comienzo a los ejercicios entre
garán al Presidente el trabajo de in-

• vestigación propio y la Memoria a que 
hace referencia y previene el Real de
creto de 18 de Mayo 1923.

También deberán justificar ante el 
Tribunal, por medio del correspon
diente recibo, haber abonado los de
rechos a que hace referencia la Real



Gaceta de Madrid.—Núm. 115 25 Abril 1930 519

orden de este Ministerio de 24 de 
M a rz o  de 1925 (G a c e t a  del 30),

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
los Establecimientos docentes; lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan, desde luego, 
que así se veriñque, sin más que este 
aviso.

Madrid, 21 de Abril de 1930.— El 
Subsecretario, G. Morente.

Se halla vacante en el Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Ge
rona la plaza de Catedrático de la 
asignatura de Arquitectura y Termi
nología, que ha de proveerse por con
curso previo de traslado, conforme a 
lo dispuesto en el Real decreto de 30 
de Abril de 1915 y Real orden de esta 
fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos de Institutos Nacionales que 
desempeñen o hayan desempeñado 
asignatura igual a la vacante.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes^ acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirvan, precisa
mente dentro del plaZo improrrogable 
de veinte días para los que tengan su 
destino en la Península o Baleares y 
quince días para los que le tengan 
en Canarias, a contar desde la publi
cación de este anuncio en la Ga c e t a  

b e  M a d r i d ;  bien entendido que las ins
tancias, documentadas, han de tener 
entrada en el Registro general de este 
Ministerio dentro de los plazos mar
cados.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los Es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique, sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 22 de Abril de 19-30*— El 
Subsecretario, G. Morente.

Se halla vacante en la Facultad de 
Filosofía y Letras (Sección de Histo
ria) de la Universidad de Santiago, 
la Cátedra de Paleografía y Diplomá
tica, prim ero y segundo curso (Paleo
grafía del anterior plan de estudios), 
que ha de proveerse por concurso de 
traslación, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 4.° y 5.° del Real decreto 
de 30 de Abril de 1915 y Real orden 
Me esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios del mismo gra
do de enseñanza que, habiendo ingre
sado por oposición  o por concurso, 
desempeñen o hayan desempeñado en 
propiedad asignatura igual a la va
cante.

También podrán concurrir los Au
xiliares que tengan legalmente reco
nocido este derecho.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur
sos determina el Real decreto de 17 
de Febrero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes^ acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con

ducto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirven, precisa
mente dentro del plazo improrrogable 
de veinte días, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en t e  G a c e t a  d e  M a d r id .

Este anuncio se publicará eñ los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, desde 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid, 21 de Abril de 1930.— El 
Subsecretario, G. Morente.

CIUDAD UNIVERSITARIA
CUARTO CONCURSO DE OBRAS

La Junta Constructora de la Ciudad 
Universitaria de esta Corte abre un 
concurso para la ejecución de las 
obras de vaciado de semisotanos de 
las Facultades de Medicina, Farmacia 
y Escuela de Odontología con arreglo 
a los planos y pliego de condiciones 
facultativas y económicas, redactan
do al efecto por la Oficina técnica do
cumentos que podrán ser examinados 
por los señores concursantes en las 
Oficinas de la Moncloa, desde la pu
blicación del presente anuncio hasta 
el día 7 de Mayo próxim o, de cinco 
a ocho de la tarde, todos los días la
borables.

Por la Oficina técnica de la Ciu
dad Universitaria se facilitarán a los 
señores concursantes que lo soliciten 
copias de los planos que puedan in 
teresarles, así como también del plie
go de condiciones facultativas y  eco
nómicas, previo pago en ambos casos, 
de los gastos que dichas copias ori
ginen.

Las proposiciones se ajustarán en 
su redacción al modelo que se entre
ga a los concursantes que lo soliciten 
en las mismas oficinas, quedando es
tos concursantes en libertad de de
terminar los precios unitarios que 
ofrezcan realizar las unidades de obra.

Las proposiciones deberán ser 
acompañadas del resguardo acredita
tivo de haber depositado en la Teso
rería de la Junta Constructora de la 
Ciudad Universitaria la cantidad de 
'‘2*090 pesetas en concepto de fianza 
provisional.

Las proposiciones estarán suscritas 
por personas o entidades españolas, 
debiendo mostrar los representantes 
de éstas los documentos qñe les acre
diten como tales.

En las proposiciones se fijará libre
mente el tiempo en el cual se obliga 
el que suscribe a ejecutar y dejar ul
timados todos los trabajos objeto del 
concurso, teniendo presente que la ra
pidez de su ejecución será tomada en 
consideración para la elección al pro
pio tiempo que la economía de los 
precios.

A la proposición se acompañará, 
conform e exige el apartado a) del ar
tículo 1.° del Real decreto-ley nume
ro 774 de 6 de Marzo de 1929, decla
ración de las remuneraciones míni
mas que percibirán los obreros por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias.

Asimismo se acompañará la certifi
cación de no existir ninguna de las

incompatibilidades que señala el Real 
decreto de 24 de Diciembre de 1928^

Las proposiciones deberán presen-*; 
tarse bajo sobre cerrado y  lacrado* 
dirigidas al Sr. Secretario de la Junt4 
Constructora de la Ciudad Universita* 
ria, entregándose en las Oficinas d0, 
la Moncloa antes de las doce horas 
del día 8 de Mayo de 1930. ;

El adjudicatario queda obligado 8 
elevar a escritura pública, en el plazo»; 
más breve posible, el oportuno con^ 
trato de adjudicación de las obras, asf 
com o a depositar en la Tesorería daí 
la Ciudad Universitaria antes de I# 
firma de la escritura, en concepto 
fianza definitiva, para responder a| 
exacto cumplimiento del contrato, la(¡ 
cantidad de 6.000 pesetas en metáli-f 
co  o en valores de cualquiera de la í 
Deudas del Estado, computados con 
arreglo a la cotización oficial del díaf 
de la firma del contrato, en la misma( 
forma que el Estado los admite parí, 
las fianzas de sus propias obras.

Al depositar esta fianza, podrá el 
adjudicatario retirar la fianza pro vi-, 
sional o  dejarla como parte integran
te de la fianza definitiva. j

Correrá a cargo del contratista el 
pago de la escritura del contrato y su( 
copia y el de los derechos reales que' 
pudieran devengarse y  cuantos im-J 
puestos se establecieren por razón de! 
las obras que se contraten, sin que] 
por estos conceptos pueda exigirse, 
pago alguno a la Junta Constructora!; 
de la Ciudad Universitaria. j

Una vez cerrado el concurso, la Co-¡ 
misión de obras citará a una Junta,J 
a la que podrán asistir los interesados¡ 
que lo soliciten o sus representantes 
apoderados, procediéndose en ella a 
la apertura de los pliegos presenta
dos, ante Notario, quien levantará el 
acta correspondiente. '

La Junta Constructora se reserva la! 
facultad de exigir libremente en frí 
las proposiciones presentadas la quí 
juzgue más conveniente, pudiendd 
igualmente desecharlas todas.

A los señores concursantes, cuyas 
proposiciones no hayan sido acepta< 
das, se les dará aviso tan pronto como 
recaiga esa resolución, y  les será de¿ 
vuelto el depósito exigido para tomar 
parte en este concurso, en una plazo 
no m ayor de diez días, después del 
aviso. ;

Madrid, 25 de Abril de 1930.— EI: 
Secretario, Vizconde de Casa Aguilar^.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS  
PUBLICAS 

Sobre aparatos o dispositivos que sé 
especifican en los artículos 203 y  
204 del Real decreto de 30 de Oc- 
tubre de 1929 (G a c e t a  de 1.° ele 
Noviembre.)
Remitida a la D irección general &e! 

Obras públicas por la Comisión de¡ 
Señales para circulación de autom óvi-1 
les Ja siguiente com unicación:

“ Umo. S r.: Tengo el honor de po
ner en su conocim iento, a los efectos 
ordenados en el artículo 203, aparta*' 
do a) del Reglamento m odificado def 
Circulación urbana e interurbana, ona
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fen sesión celebrada por el Pleno de es
ta Comisión el día 5 de Abril de 1930, 
con asistencia de D. Alberto Laffon, 
como Presidente; D. Indalecio Abril, 
D. Luis Maura y D. José Morillo, como 
Vocales, y D. Martín de Abbad, como 
Secretario, se acordó por unanimidad, 
previas las pruebas y ensayos que se 
juzgaron necesarios, aprobar el apara
to indicador automático (luminoso), 
indicador de dirección de automóvi
les, marca “Iris”, presentado por do
ña M. M. D. Ahrens, domiciliada en 
esta Corte, plaza de Oriente, número 
2, bajo, por considerar esta Comisión 
que dicho aparato cumple lo ordena
do en el artículo 57, apartado k) del 
ya mencionado Reglamento.

Asimismo se acordó, en consecuen
cia, se expida el correspondiente cer
tificado, una vez sea ordenado por Y. I. 
la publicación en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  del presente acuerdo de la Co
misión, a los efectos ordenados en el 
«ntes indicado artículo 203.”

Considerando que el informe de la 
Comisión examinadora es favorable a 
la aprobación del aparato, por reunir 
las condiciones que dispone el apar- 
jad o  le) del artículo 57,
'** Esta Dirección general ha dispuesto:

1.° Se publique en la G a c e t a  d e  
M a d r id  la aprobación y  concesión de 
la certificación al aparato luminoso 
•‘Iris”, destinado a señalar los cambios 
de di rección. de automóviles, presen- 
lado por doña M. M. D. Ahrens.

2.° Que para que la certificación 
furta los correspondientes efectos, de- 
íerá ser recogida por el interesado e i  
la Secretaría de la Comisión, previo 
el abono de los derechos correspon
dientes.

Lo que se pone en conocimiento de 
lodos, para su cumplimiento y efectos 
consiguientes. Madrid, 22 de Abril de 
1930.—El Director general, P. D., El 
Subdireshaj;*, M. Becerra.

Remitida a la Dirección genrrai de 
Obras públicas, por la Comisión exa
minadora para la circulación de au
tomóviles, la siguiente comunicación:

“limo. S r.: Tengo el honor de po
ner en su conocimiento, a los efectos 
ordenados en el artículo 203, aparta
do a) del Reglamento modificado de 
Circulación urbana e interurbana, que 
en reunión celebrada por el Pleno de 
<esta Comisión el día 5 de Abril de

1930, con asistencia de todos los se
ñores Vocales de la misma, se acor
dó por unanimidad, después de efec
tuar los ensayos y pruebas que se cre
yeron convenientes, aprobar el apara
to para indicación de dirección de au
tomóviles marca “Dúo”, con patente 
de invención española núm. 110.936, 
que presenta para su estudio y apro
bación D. Emilio Lieb, domiciliado 
en esta Corte, calle de Jorge Juan, nú
mero 82, por considerar la Comisión 
que dicho aparato cumple lo ordenado 
en el apartado k) del artículo 57 del 
citado Reglamento de Circulación ur
bana e interurbana.

A s i m i s m o  fué a c o r d a d o ,  en Conse
co e n c í a ,  que se expida el c o r r e s p o n 
diente certificado, una vez sea orde
nado por V. I. la publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  del presente acuer
do de la Comisión, a los efectos que 
=e ordenan en el ya mencionado a r 
tículo 203 del mismo Reglamento.”

Considerando que el informe de ia 
Comisión es favorable a la aprobación 
del aparato, por reunir las condicio
nes que dispone el apartado k) del ar
ticulo 57,

Esta Dirección general ha resuelto:
1.° Se publique en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  la aprobación y concesión de 
la certificación al aparato luminoso 
“Dúo”, destinado a señalar los cam
bios de dirección de automóviles, pre
sentado por D. Emilio Lieb.

2.° Que para que la certificación 
surta los correspondientes efectos, de
berá ser recogida por el interesado en 
la Secretaría de la Comisión, previo 
el abono de los derechos correspon
dientes.

Lo que se pone en conocimiento de 
todos, para su cumplimiento y efectos 
consiguientes. Madrid, 22 de Abril de 
1930.—El Director general, P. D., El 
Subdirector, M. Becerra.

Remitido a la Dirección general de 
Obras públicas por la Comisión Exa
minadora de Señales para la Circula
ción de Automóviles, la siguiente co
municación:

“limo. S r.: Tengo el honor de poner 
en su conocimiento, a los efectos orde
nados en el artículo 203, a) del Regla
mento modificado de Circulación ur
bana e interurbana, que, en reunión 
celebrada por el Pleno de esta Comi
sión el día 5 de Abril de 1930, con 
asistencia de todos los señores Voca
les de la misma, se acordó por una-.

nimidad, previas las pruebas y ensa
yos de Laboratorio necesarios, apro
bar el aparato indicador de dirección 
de automóviles, sistema semafórico, 
marca “Dúo Flachmodell”, para seis 
y doce voltios, presentado por don 
Emilio Lieb, domiciliado en Madrid 
en la calle Jorge Juan, número 82, co
mo representante de la casa W. Veit ±
C.°, de Stuttgart (Alemania), por con
siderar, la Comisión cumple lo orde
nado en el artículo 57, apartado k) del 
citado Reglamento de Circulación ur
bana e interurbana.

También se acordó que, en conse
cuencia, se expida el correspondiente 
certificado una vez sea ordenado por 
V. I . la publicación en la  G a c e t a  d s  
M a d r id  del presente acuerdo de la Co
misión, a los efectos ordenados en el 
artículo 203 ya mencionado” :

Considerando que el informe de la 
Comisión es favorable a la aprobación 
del aparato por reunir las condiciones 
que dispone el apartado k) del artícu
lo 57,

Esta Dirección general ha resuelto:
1.° Se publique en la G a c e t a  d e  

M a d r id  la aprobación y concesión de 
la certificación al aparato “Dúo Flach
modell”, destinado a señalar la direc
ción de automóviles, presentado por
D. Emilio Lieb, representante de la 
casa W. Veit & C.°, de Stuttgart (Ale
mania).

2.° Que para que la certificación 
surta los correspondientes efectos, de
berá ser recogida por el interesado en 
la Secretaría de la Comisión, previa 
el abono de los derechos correspon
dientes.

Lo que se pone en conocimiento 
de todos para su cumplimiento y efec
tos consiguientes.

Madrid, 21 de Abril de 1930.—-El 
Director general, P. D., el Subdirec
tor, M. Becerra.

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE CARRE
TERAS

Esta Dirección general ha dispues- * 
to queden en suspenso hasta nueva 
orden las nueve subastas de acopios 
de piedra para conservación y su em
pleo en recargos correspondientes a 
la Jefatura de Obras públicas de Ba
leares anunciadas en las páginas 426 
al 428 de la G a c e t a  d e  M a d r i d  del 23 
del actual.

Madrid, 24 de Abril de 1930.-—El 
Director general, P. D., el Subdireo» 
tor, M. Becerra,


